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Año V. 
Este p e r i ó d i c o se p u b l i c a todos los d ias , p o r l a 

ta rde , excepto los domingos . 
Jueves 9 de Julio de 1863, 

R e d a c c i ó n y A d m i n i s t r a c i ó n , cal le de Preciados, 
n ú m . 57 , cuar to bajo. 

Núm. 1136. 

DESPACHOS TELEGRAFICOS. 

DEL EXTERIOR. 

Roma 6—El embajador francés en esta córte, mon-
siear de Latour d'Auvergne, se encuentra enfermo y 
trata de regresar á Francia con licencia. 

Francfort 7.—La Europ* dice que los consejeros del 
emperador de Rusia están dispuestos á hacer concesio
nes á Polonia. 

El general O'Donnell marchará mañana para Ber
lín, según dice hoy la Patrie. 

Atenas 6.—Durante la lucha que ha tenido lugar en 
estos áltimoa dias han sido muertos dos hijos de Ca-
•naris y muchas otras personas .desconocidas. Rufos ha 
formado un nuevo ministerio. 

Cracot/a 7.—Losrusos han bombardeado á Warta, 

Turin 7.—La situación de Atenas no mejora. El al
mirante Vaezs, desembarcando sus tropas, protege la 
lagacion francesa y los italianos. Se hacen alistamien
tos en Sicilia. 

Berna 7—Se han abierto las Cámaras, resultando 
presidente del Consejo nacional M . Heer, vicepresi
dente M . Bufíjt , presidente del Consejo de los Esta
dos Haberlin, y vicepresidente el general Dufour, 

Cracovia 7.—Ha cesado el servicio del ferro-carril 
de Varsovia á San Petersburgo, conforme á las órdenes 
del gobierno nacional de Varsovia. Los empleados de 
la posta han entregada en las cajas del gobierno na
cional 48,000 rublos. 

Moukhamoff, agente del gran duque Constantino, ha 
vuelto á Cracovia. 

Lemten? 7.—El marqués de Wielopolski ha presen
tado su dimisión, que ha sido aceptada, y va á viajar al 
extranjero. 

Posen 7.---Por órden del gobierno nacional ha ce
sado el servicio del ferro-carril de Exdtkukuen á 
Vilna. 

Bcrlin 7.—Escriben de San Petersburgo que Gorts-
chakoff ha presentado al emperador de Rusia la res
puesta á las notas de las potencias, cuya redacción es 
en sentido pacifico y conciliador. 

Dícese que saldrán de San Petersburgo á mediados 
de Julio. 

Londres 7.—Noticias de Nueva-York del 27 de Ju
nio dicen que los confederados han ocupado á Macon-
nelsburg, y que avanzan en la Pensilvania con 10,000 
hombres. 

Los íederales se han desviado de Carlisle, re t i rán
dose á Ilarrisburg. 

Lee ha entrado en el Maryland, 
Los pueblos de la Pensilvanja se presentan poco en

tusiastas y hasta apáticos por los federales. 
Banks ha sido rechazado en Port-Hudson con pér 

dida de 1,000 hombres y algunos oficiales. 

Pnris 8.-Quedan el 3 por 100 á 68-50; el 4 1/2 á 
96-90; el interior español á 00; el exterior á 00; la d i 
ferida á 00, y la amortizable á 33. 

Londres 8.—Quedan los consolidados de 92 1/2 á 5/8. 

SECCION' OFICIAL. 
PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS. 

S. M. la Reina nuestra señora (0 . D. G.) y su 
augusta real familia continúan en el real sitio de 
San Ildefonso sin novedad en su importante salud. 

EL CABLE ELECTRICO TRASATLÁNTICO. 

Creemos que nuestros lectores verán con gusto 
el siguiente arliculo publicado en L a Crónica de 
Xu^va-York correspondiente al 18 de Junio úl
timo. 

Dice así: 

NUEVA LÍNEA TELEGRÁFICA SUBMARINA 
ENTRE EUROPA Y AMERICA. 

Unir el antiguo con el nuevo continente por medio 
de un cable telegráfico submarino, anulando en cierto 
modo la distancia que entre ambos ha fijado la natu
raleza, traspasando el corazón del Océano con el arma 
vencedora de la ciencia humana, ese es uno de los 
pensamientos más atrevidos y ficundos de que debe 
ufanarse la generación actual. N i podria tener más 
digno complemento la empresa verdaderamente mag
na y maravillosa del inmortal Colon, feliz descu-
bndor de todo un mundo. Y digan lo que quieran los 
ciegos admiradores de lo pasado, los que no aciertan á 
contemplar lo presente sino por un cristal de disminu
ción p a r é c e n o s á nosotros la moderna empresa, una 
vez llevada a cima, no ménos sorprendente ni ménos 
beneficiosa en su esencia, aun teniendo en cuenta, co
mo es menester, las distintas condiciones especiales de 
una y otra. 

Sabido es que ya en 1S5S se practicó el primer ensa
yo de una línea semejante entre Valencia (Irlanda) y 
San Juan de Terranova; ens.yo no infructuoso cierta
mente, en cuanto vino á poner de manifiesto lo que 
hasta entonces habia estado en duda, y aun dado lugar 
* muchos para calificar de imposible la realización del 
proyecto, y era el principio científico en que aquel es
tribaba, que la electricidad era trasmisible de u i ex
tremo al otro de la línea, con estar tan distantes entre 
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para Liverpool, á bordo del Great Eastern, debiendo 
luego pasar á Paris y Madrid. Poco antes de su salida 
dió á la estampa un folleto en inglés y en español con 
el título de «Empresa telegráfica universal.—Lme&s 
«submarinas telegráficas de Europa á las Américas, del 
«Atlántico al Pacífico;» en el cual están explicados 
con suma claridad y tino el objeto que se propone y 
los medios necesarios para realizarlo, todo ilustrado 
con muchos curiosos datos y reflexiones correspon
dientes, y que prueban desde luego el profundo estu
dio que el Sr. Marcoartú ha hecho de la materia. Y 
porque esta es de suyo tan importante que no puede 
ménos de interesar vivamente á nuestros habituales 
lectores, vamos á examinar enseguida, ya que no nos 
sea dado reproducirlo íntegro, como quisiéramos, el 
folleto en cuestión, valiéndonos hasta de sus propias 
palabras cuando nos parezca bien. 

Ante todo haremos notar, y esto por sí mismo se re-
comittnda, que el trayecto de la línea á que vamos re
firiéndonos abarca una extensión muchísimo mayor 
que el de laanglo-amerioana citada ya, como que, par
tiendo de Cádiz, ha de ir á parar al Cabo San Roque, 
en el Brasil, pasando por las islas Madera y Canarias, 
Cabo Blanco (cesta de Africa), islas de Cabo Verde, 
Penedo de San Pedro y Fernando Noroña; y desde el 
Cabo San Roque podria extenderse por la desemboca
dura meridional del Amazonas á las islas de la Trini
dad, Puerto-Rico, Santo Domingo y Cuba, y luego 
hasta Nueva-York, Veracruz y Colon. De modo que 
así se utilizarían á la vez y por igual todas aquellas re
giones, al paso que el servicio del cable atlántico 
de 1858 hubiera estado monopolizado en realidad por 
Inglaterra y los Estados-Unidos, puesto que exclusi
vamente unia tierras inglesas y norte-americanas. 
Además, por lo mismo que la nueva línea estarla d i v i 
dida en varios tramos, el mayor de los cuales no llega
rla en longitud á muchas de las que están funcionando 
á toda Satisfacción en Europa, seria mucho más fácil 
establecerla, como también ocurrir álos accidentes que 
pudieran sobrevenir después. 

En cuatro partes divide su folleto el Sr. Marcoartú. 
Trata la primera de las condiciones físicas necesarias 
para asegurar un éxito favorable á esta clase de em
presas; la segunda es una exposición razonada de los 
diferentes trazados hasta hoy propuestos, y de cuál 
sea preferible; la tercera da á conocer la utilidad ge
neral de la obra, y la cuarta contiene el presupuesto 
de gastos é ingresos correspondientes á las líneas pre
feridas. 

Aun cuando el Sr. Marcoartú está conforme con el 
principio sentado ya muy antes de ahora,—que no hay 
mar alguno, por ancho y profundo que sea, que no 
pueda recibir en su seno los hilos eléctricos del telé
grafo submarino,—considera como muy prudente y 
atinado limitar la longitud de estos hilos por su poder 
conductor, por la facultad aisladora de su envolvente, 
y hasta para ocurrir con facilidad á la reparación de 
las averías posibles, subdividiendo los medios conduc
tores. 

«En efecto, dice, la intensidad de la corriente eléc
trica esta en razón directa del área trasversal de los 
hilos conductores, é inversa de sus longitudes. La en
volvente aisladora no puede ser perfectamente impe
netrable á la influencia de las corrientes eléctricas; 
deja escapes que cualesquiera que sean las leyes de 
las corrientes por ellas desviadas, se sabe tienen una 
relación directa con la longitud de la envolvente. Y á 
lo que parece, estas derivaciones de corrientes son más 
sensibles andando el tiempo, y hacen con sus continuas 
sustracciones cada vez más lenta y ménos regular y 
vigorosa la acción de la corriente principal. De suerte 
que conforme aumenta la longitud de las señales, dis
minuye la intensidad y la velocidad de la corriente; 
que á grandes longitudes de líneas, grandes pérdidas 
de electricidad y grandes retrasos en la manifestación 
de las señales. De aquí se deduce que el-límite de la 
longitud de los hilos no está, como creyeron algunos 
marinos y telegrafistas, en la anchura y la profundi
dad de los mares, sino en el poder y facultades de los 
aparatos y de los hilos telegráficos. 

Desde que se estableció en Setiembre de 1851 en el 
canal de la Mancha, entre Dover y Calais, el primer 
cable submarino telegráfico de una manera permanen
te, se han colocado unos 60 cables en el globo. Solo la 
Gutla-percka Covipany de la Gran-Bretaña ha fabri
cado en los últimos once años la envolvente aisladora 
de 44 cables, que suman 8,906 millas de longitud. Uno 
de ellos cuenta doce años de servicio ; otro once; otro 
diez; tres, ocho y medio; dos, siete y medio; dos, seis y 
medio; tres, cinco y medio; cuatro, cuatro y medio; 
siete, tres y medio. 

Una sola compañía ha colocado en altos mares 30 
cables, que componen 6,649 millas de longitud, y no 
ha gastado ni un chelin en reparaciones. 

El cable más largo que se ha tendido fué el denomi
nado atlántico, desde Valencia, en la costa occidental 
de Irlanda, á la bahía de la Trinidad, en Terranova, 
de 1.950 millas de longitud: se colocó en 7 de Agosto 
de 1858; pero se inutilizó muy luego por su defectuo
sa fabricación. 

El mayor cable que hoy funciona es el de Malta á 
Alejandría, de 1,535 millas, que existe sin reparación 
hace más de un año. 

La mayor profundidad de los mares que han recibi
do cables en su fondo, es la de 2,500 brazas que llegó 
á bajar el atlántico. 

El cable que está hoy á mayor profundidad es el de 
Francia á la Argelia, que tiene sobre sí, hace más de 
dos años, 1,585 brazas de agua. 

Según una comisión de información que nombró el 
gobierno inglés después del rompimiento del cable 
atlántico, este ha podido resistir una presión de agua 
de ocho millas de altura. 

Las sondas hechas por la marina de los Estados-Uni
dos, que han recogido en treinta y cuatro puntos dis
tintos los materiales orgánicos é inorgánicos del seno 
de mares profundos, demuestran que no existen cor-
nemes en el fondo del Océano, donde todo está en re-r 
poso. Ea, pues, inútil y perjudicial dotar á los alam
bres conductores de una resistencia que ninguna fuer
za de viento ni corriente ha de utilizar. 
. Los cables bien fabricados que han sufrido interrup

ciones en sus comunicaciones, fueron rotos en las cos
tas por las anclas de los buques que navegaron sobre 
sus aguas Esto ha sucedido con el cable de Holyhead 
a Liverpool y p n el del canal de la Mancha. 

Vemos, pues, que hay cables que sirven desde hace 
doce años; que se han establecido hasta una longitud 
de 1,950 millas y hasta una profundidad de 2.500 bra
zas; que funcionan hasta una longitud de 1,585 millas; 
que pueden resistir una carga de agua de ocho millas, 
que no hay en el fondo del Océano fuerzas que traba
jen para su destrucción, y que se han averiado algu
nos en las costas por las anclas de los buques. 

Estos importantes hechos aseguran un buen éxito 
para líneas no mayores de 1,500 millas, límite de que 
hoy no queremos exceder. 

Las secciones cortas hacen también mucho más fácil 
y-ménos costosa la colocación de las líneas: En caso de 
interrupción en las comunicaciones, se reconoce i n 
mediatamente dónde tiene lugar; y como la longitud 
de la parte averiada es corta, se repara muy luego, 
pudiendo también sustituir inrorinamente, aunque de 
una manera imperfecta, las señales eléctricas por otros 
'medios de comunicación. 

Por lo demás, la colocación de los medios conducto
res que nosotros proponemos no ofrece ningún temor 
en mares bonancibles, cualquiera que sea su anchu

ra, cualquiera que sea su profundidad; y esos mares y 
buen tiempo son frecuentes en la parle del Océano que 
preferimos para las lineas de Europa á las Américas, 
del Atlántico al Pacífico.» 

Entre los varios trazados hechos ya, y después de-
hacer un exámen comparativo entre todos ellos, el 
Sr. Marcoartú da la preferencia, y fundado en razones 
de gran peso, al mencionado más arriba, entre nuestra 
península y el Brasil, que es el más largo de todos, y 
cuyo mayor tramo no excederla de 1,009 millas ingle
sas, ó sea 526 ménos que el cable que está funcionando 
hace año y medio entre Malta y Alejandría. Las dis
tancias comprendidas entre estos tramos son como s i 
gue: de Cádiü á Puerto Santo (islas Madera), 616 m i 
llas; de Puerto Santo á Tenerife (Canarias), 318; de 
Tenerife á Cabo Blanco, 533; de Cabo Blanco á la isla 
Brava de Cabo Verde, 652; de la isla Brava al Penedo 
de San Pedro, 1,009; de Penedo de San Pedro á Fer
nando Noroña, 392; y de Fernando Noroña al Cabo 
San Roque (Brasil), 220. Por otra parte, la máxima 
profundidad del mar por esta via, según datos fidedig
nos, no llega á 2,900 brazas. 

Observa muy oportunamente á este propósito el se
ñor Marcoartú, á vueltas de otras consideraciones no 
ménos atendibles, que estos diversos hilos telegráficoa 
vendrían á ser como «los lazos de ^inion verdadera
mente indestructibles y continuos que deben existir 
entre España, Portugal, las provincias de Ultramar de 
ambos Estados, y las repúblicas hispano-americanas; 
esto es, entre todos los pueblos de la raza libre-ameri
cana, que componen más de 50 millones de habitantes 
del globo, que deberían confederarse íntimamente.» 

Y añade en otro lugar con no ménos fundamento; 
«El telégrafo sub-atlántico cambiará la situación po

lítica de las Indias Occidentales, paises que por estar 
muy apartados de las residencias de sus gobiernos, se 
rigen con leyes especiales por delegados de la me t ró 
poli, gobernadores generales de las islas; y todos los 
dias y á todas horas se sentuia la acción gubernativa 
de Lóndres en el Canadá, Jamaica y demás islas bri tá-
nios; de Paris en las Antillas francesas; do Madrid 
en Puerto-Rico, Santo Domingo y Cuba; de Dinamar
ca en Santhomas, y del Haya en la Guayana holan
desa. La p í^ t eza con que entonces resolverían los go
biernos'supremos sobre intereses que al presente no se 
ventilan en meses y añoá, equivaldría á dotar á esos 
paises de un nuevo elemento de riqueza, realizando en 
toda su verdad el axioma americano: El tiempo es 
dinero. 

Con el telégrafo y el conocimiento de los mercados 
no se remitirían expediciones á la aventura ni se cam
biarían tristemente, como hoy acontece, las lisonjeras 
esperanzas del comerciante. La salida de un carga
mento de Nueva-York para Liverpool, de Santiago de 
Cuba para Saint-Nazaire, de la Habana para Cádiz ó 
Norte-América, de Río-Janeiro para Lisboa ó para 
Génova, anunciada por el telégrafo, permitirá descon
tar y vender la carga en las plazas á que se la destina 
antes de su salida ó en ruta; podrá aún estipular el 
precio y carga del buque en su retorno aiites dé haber 
Concluido su primer viaje, y por comb.nar'á la vez es
tas dos contrataciones, asegurar de seguida el.éxito fa
vorable del viaje redondo sin estadías ni pérdida de i n 
tereses. No se puede prever el aumento de circulación 
que producirá "esta rapideí 'en los cambios 4 largas 
distancias, de toda clase de valores. 

Y por fin, las líneas sub-atlánticas con los partes 
meteorológicos del Océano, que la telegrafía submari
na generalizará como ha generalizado la telegrafía ter
restre los partes de los fondos públicos, están llamadas 
á crear una nueva era para la navegación, advirtiendo 
al marino el tiempo que pued« encontrar en sus viajes. 

Todos los años se exponen ciegíimente á los peligro
sos mares del Atlántico unos 100,000 buques ue porte 
de 11 millones de toneladas en navegación de cabotaje, 
y de alta mar con algunos millones de personas en pa
sajeros y tripulación y más de 400 millones de pesos en 
valores; las pérdidas anuales se evalúan de 2 á 20 m i 
llones de pesos. Los seguros que debe pagar esta nave
gación en un periodo no largo son más que suficientes 
para establecer una red submarina telegráfica que la 
dé una seguridad real librándola de siniestros marí
timos. 

El dia que esa red submarina una las costas y 
principales islas del AtlánticOj empresa ménos difícil y 
ménos costosa que generalmente se cree, y más huma
nitaria que comunmente se estima, los correos ingle
ses, americanos, franceses y españoles, y los buques 
así de vapor como de vela de todo el mundo, encon
trarán en sus escalas partes telegráficos del estado de 
la atmósfera .y de los mares que van á atravesar y á los 
que hoy se entregan muchas veces para tener una cor
riente segura. Sin necesidad de arribar los buques á 
lae estaciortes telegráficas, podrán recibir señales ópti
cas en los mares claros ó señales acústicas en los ma
res nebulosos, que les advertirán, como á los trenes de 
los caminos de hierro, los tres estados del mar: ade
lante, precaución, peligro. 

El paso de los navegantes, visto desde las estaciones 
con telescopios de gran alcance, se anunciará por tele
gramas á los muchos afectos é interesados que dejan 
fas embarcaciones de nuestros dias en todos los confi
nes del mundo. La falta de víveres ó las descomposi
ciones de máquina que ocurren en la navegación, se 
avisarán en marcha á los consignatarios, que dispon
drán desde su oficina lo que mejor conviniere á sus in
tereses. 

¿Y qué utilidad no tiene, qué valor no se da, á qué 
precio no se compra el telegrama que anuncia la l le
gada á un puerto del pariente, del deudo, del amigo, 
de la persona en quien se han depositado íntimos afec
tos ó grandes intereses , el infalible telegrama que 
suple el extravío de una carta de familia ó de ne
gocio? 

Si se sumaran las economías que solo desde 1858 hu
biera podido realizar á la nación y al interés particular 
una línea telegráfica europea-americana, loa servicios 
que hubiera prestado á los gobiernos y á la industria 
así fabril como traginera y comercial, las vidas qu 1 
hubiera salvado en la guerra y en el mar, sorprende
rla el guarismo de miles de millones de pesos perdidos 
para la riqueza pública, y nos haria creer que al pre
sente no hay empresa más económica, más útil y más 
humanitaria que la empresa telegráfica submarina uni
versal.» 

En cuanto á los gastos que habría de ocasionar el 
establecimiento de esta línea ibero-americana, bien se 
comprende que no es dado fijarlos con rigorosa e^acti-? 
tud; pero, tomando por base los presupuestos hechos 
acerca de empresas análogas y otros datos más ó ménos 
adecuados , el Sr, Marcoartú calcula que no excede
rán de 6.500,000 pesos, inclusos los de sus ramificacio
nes desde Cabo San Roque á Cuba y Nueva-York, y 
desde Cuba á Veracruz y Colon. Y por lo que hace á 
sus productos, no duda de que han de ser proporcio
nales, cuando ménos; y para ello se funda en los que 
rinden los demás que están en operación hoy dia. 

«Los despachos circulares que todos los Tobierno? 
dirigirán á sus ministros representantes, á sus agentes 
diplomáticos y sus delegados gobernadores de lasVslas, 
a sus ejércitos de mar y de tierra en Ultramar; los te
legramas para el periedis no de todos los paises'; las co
tizaciones de fondos y demás valores públicos, de cam
bios y descuentos para todas las Bolsas; los partes de 
contrataciones de todos los mercados; el movimiento 
de la marina mercante; los despachoe meteorológicos 
dé los mares, y las comunicaciones de familia que 
ocurran diariamente entre ambos hemisferios, no serán 
según cálculo que hemos hecho, ménos dy 2,000 tele
gramas. Así es, que realmente la cifra de los despa
chos que correrán por un telégrafo sub-atlántico, no 
la fijarán los pedidos de este servicio, que casi pudiéra

mos decir no tiene límites, sino el precio de los despa
chos, y sobre todo, la velocidad de trasmisión de la 
telegrafía submarina, que no permite hoy dar 2,000 
despachos diarios por un solo conductor , cosa muy 
posible para la telegrafía aérea.» 

En doce palabras por minuto estima el Sr. Mar
coartú la velocidad de la trasmisión telegráfica por es
ta via, y suponiendo que el telégrafo funcione durante 
unas veinte horas diarias, ó sean mil y doscientos m i 
nutos , resultará que en trescientos sesenta dias de un 
año, se habrán trasmitido 5.184,000 palabras, que re
presentan una suma igual de peso?, fijando en un pe
so el precio de cada palabra. Pero aun reduciendo este 
á la mitad, los productos serian próximamente de un 
33 por 100 del capital invertido. 

A l folleto de que tratamos acompaña un curioso 
mapa en que están marcadas todas laá lineas telegré-
ficas submarinas entre ambos mundos que se han 
ideado hasta hoy, y es el mismo que va al frente de 
este número de L i Crónica. 

Y concluiremos asociándonos por completo al pen
samiento del Sr. Marcoartú, pensamiento á todrs 
luces digno de fijar la atención general, en Europa co
mo en América, sin distinción de nacionalidad, por
que á todas comprende por igual; y nos complacemos 
en esperar que no ha de ser estéril el laudable empeño 
con que nuestro muy apreciable amigo está procuran
do vencer las dificultades consiguientes á tamaña em
presa . 

LOS TERREMOTOS EN LA PROVINCIA DE ALMERÍA. 

Culi esto titulo publica ayer Las Novedades el 
siguiente artículo: 

«Las tristes noticias que diariamente se reciben de la 
provincia de Almería, y especialmente de Huércal-
Overa, están llamando la atención de los hombres es
tudiosos acerca de esa tenacidad con que los temblo
res de tierra, tan extraños en el Mediodía de Europa, 
se están encarnizando en aquel desgraciado país. 

Este hecho notable suponemos que habrá llamado 
también la atención del gobierno y de las corporacio
nes científicas, y no dudamos que á estas horas el m i 
nistro de Fomento habrá tomado las disposiciones 
oportunas para que soan estudiados como conviene 
todos esos fenómenos, 

Y lo creemos así, porque existe una comisión que 
está encargada de construir el mapa geológico de Es
paña, y que tiene ahora una brillante ocasión de ha
cer un estudio especial en una provincia á la cual se 

, nos figura que no han llegado aún sus trabajos. No 
creemos de ningún modo que suceda hoy lo que suce
dió no hace mucho con las inundaciones, sóbrelas 
cuales se dió un decreto tardío, sin que se tratara de 
aprovechar en nada los profundos estudios que hacia 
ya años se estaban llevando á cabo en la nación veci
na, y que nosotros hablamos ido publicando oportu
namente. N i suponemos tampoco que nuestro gobierno 
vaya á colocarse en una cuestión científica detrás del 
gobierno de Méjico, que suele enviar comisiones que 
estudien las erupciones volcánicas y los temblores de 
tierra, á pesar de ser tan frecuentes y casi diarios en 
aquel país estos terribles fenómenos. 

No son, por desgracia, los temblores de tierra, con
tratiempos de esos que pueden editarse, y en que la 
previsión ó la ciencia pueden suministrar consejos 
út lea á los infelices que habitan en el país víctima de 
tal azote; no son tampoco hechos tan conocidos que 
sea posible indicar claramente su causa inmediata ó 
sus relaciones con otros fenómenos más observados. 

Pero el gobierno debe cuidar especialmente de que 
sean estudiados, para aumentarla suma de conocí-_ 
mientes acerca de nuestro propio país, y para dar, si 
es posible, un paso más en la senda de la ciencia con-
nológica. 

Las menores circunstancias de estos fenómenos po
co conocidos, se buscan después con ansiedad por los 
geólogos, para establecer sobre ellas teorías generales 
que constituyen la filosofía de las ciencias. Por esta 
razón creemos que nadie mejor que el gobierno, aten
dido nuestro estado actual, puede reunir y publicar 
todas las observaciones sobre hechos de tamaña i m 
portancia. 

Esta excitación al gobierno y á las corporaciones 
científicas es completamente agen a al espíritu de parti
do: solo nos mueve á hacerla el deseo de que nuestro 
país entre en el camino que han trazado ya otras na
ciones en que la ciencia ha progresado más rápida
mente; progreso á que nosotros damos inmensa impor
tancia, porque es la base de la civilización actual. 

La comisión, pues, del mapa geológico, ú otra com
petente que el gobierno haya nombrado, nos dará á su 
tiempo luminosas descripciones de los fenómenos allí 
observados; pero mientras tanto, y cumpliendo con 
nuestro propósito de difundir todos los conocimien
tos, vamos á explicar sencillamente lo que es un ter
remoto, dirigiéndonos, como siempre, no á los sabios, 
que no necesitan nuestras palabras, sino á los que no lo 
sean. 

El interior de la tierra es un inmenso laboratorio 
en que se están verificando continuamente fenóme
nos físicos y químicos, producidos por el calor central. 

Los geólogos suponen que bajo la corteza terrestre 
sobre la cual vivimos, y que es de poco espesor compa
rada con el volúmen del globo, se conserva aún el ca
lor primitivo; de modo que en aquellas profundas re
giones casi todos los cuerpos están en estado de fusión. 
Los líquidos y los gases, sometidos allí á una presión 
extraordinaria y puestos en movimiento por las 
reacoiones y otras causas, producen los temblores de 
tierra, los ruidos subterráneos y los fenómenos volcá
nicos. 

Poro esta teoría general, que con ligeras modifica
ciones es la que aceptan todos los geólogos, no puede 
darnos explicación satisfactoria de todos los variados 
fenómenos que se observan en estos hechos. 

Las reacciones interiores del globo sobre la corteza 
terrestre son continuas, no cesan un momento, si 
bien muchas veces sus efectos son tan lentos y tan 
progresivos, que solo pueden notarse en el trascurso de 
los siglos. 

La distinta profundidad del mar, la variación del le
cho oceánico, la mutación de las costas y. playas, la 
elevación ó depresión de los continentes y la aparición 
ó desaparición de islas, son fenómenos de este género 
que provienen de un enérgico, gero lento, trabajo inte
rior de la tierra. 

Solo cuando estas reacciones son violentas; cuando 
ejercen una fuerza numérica superior á la resistencia 
de la superficie terrestre, sentimos estos terribles acci
dentes, que bastan para cambiar la faz del globo, para 
sepultar en un instante miles de personas. 

Los temblores de tierra no van siempre acompaña
dos de los mismos fenómenos, n i se presentan todos 
iguales. 

Unas veces van precedidos de ruidos subterráneos, 
que imitan cuantos conocemos en el mundo, desde el 
más débil quejido hasta el estampido del trueno; otras 
les siguen estos ruidos, otras son simultáneos; ya pare
ce que va á desaparecer la tierra á causa' de las con
mociones horizontales, ya gira en derredor, ya se sien
te el impulso en sentido vertical. 

Laa.más peligrosas y terribles de estas conmociones 
son las circulares, cuyo estrago es mayor porque casi 
siempre van acompañadas de las otras dos, como se ob
servó en la gran catástrofe de Riobamba el año 1797. 
En este desgraciado pueblo, las comociones verticales 
se presentaron bajo la forma de una terrible explosión, 
que arrojó los cadáveres á centenares de piés. Estas 
conmociones arrancan de cuajo los edificios. Las c i r 
culares hacen girar el terreno como antes hemos dicho, 
de modo que en el mismo Riobamba convirtieron en 
curvas los más rectos paseos, ladearon las paredes sin 
cuartearlas, y trastornaron la posición astronómica de 
las casas. 

Otras veces la tierra se ve arrastrada por capas; «ba
rajada, según una feliz expresión, impulsada como por 
olas que se mueven con la enorme velocidad de siete ú 
ocho leguas por minuto. Este fenómeno se observó tam
bién en Riobamba, de tal modo, que se variaron loa 
sembrados, aparecieron en unas casas los muebles de 
otras, y se borraron los límites de las posesiones de tal 
manera, que hubo después pleitos para muchos años. 

Estas ondas suelen presentar un fenómemo tan c u 
rioso como horrible; cuando parten en distinta direc
ción y se encuentran, forman centros y nodos, lo mis
mo que las olas del mar, verificándose en estos puntos 
una destrucción de fuerzas contrarias que no producen 
ningún efecto, ó por el contrario, un choque inmenso 
que aniquila ó sepulta los más fuertes y colosales ed i 
ficios. 

El ruido que suele acompañar á los terremotos no es 
ménos irregular. Unas veces no se oye en el sitio del 
peligro, y resuena á grandes distancias; otras se pro
paga sucesivamente, aun al través de las cordilleras y 
de los mares. En el terremoto ya citado de Riobamba 
se oyó un espantoso ruido en Quito, veinte minutos 
después; en el de Lima el 28 de Octubre de 1746 se 
dejó oir en Truj i l lo , quince minutos más tarde; y en 
el de Nueva-Granada en 16 de Noviembre de 1827, se 
oyó en Cauca por detonaciones de media en media 
hora. Del mismo modo, el ruido subterráneo cor
respondiente á la erupción volcánica del San Vicente, 
en las Antillas, se oyó en Caracas, á 215 leguas de dis
tancia; la del Cotopaxi en 1744, se oyó á 145 leguas; y 
la de Nueva-Granada en 1835, se oyó en Caracas por 
espacio de siete horas consecutivas. Los ruidos de Gua-
najuato en Enero de 1784, únicos comparables á los 
fenómenos de Almería, duraron un mes. 

Pero no solo los ruidos subterráneos se propagan & 
inmensas distancias, sino que al terremoto suelen 
acompañar variadísimos y sorprendentes fenómenos 
que alguna vez abrazan todo el globo. 

El espantoso temblor de tierra de Lisboa el 1.° da 
Noviembre de 1755, se dejó' sentir en una extensión 
cinco veces mayor que la Europa. Las conmociones 
llegaron á los Alpes, á Suecia, á las costas del Báltico, 
á las Antillas y al Canadá; rios muy lejanos variaron 
su curso, secáronse las fuentes termales de Toeplitz, y 
volvieron á aparecer arrojando tal cantidad de agua 
amarilla, que inundaron la población; Cádiz vió ele
varse las aguas del mar más de 70 piés, y en las A n t i 
llas subieron á 25 piés de altura olas negras como la 
tinta. 

Los terremotos suelen dar origen á levantamientos 
de la corteza terrestre, á volcanes ó á fuentes terma
les, y casi siempre á alguna modificación del ter
reno. 

En muchos casos se han abierto profundas hendidu
ras, por donde han salido en abundancia los gases ó 
corrientes líquidas; en otros se ha levantado el terreno 
formando un montículo y abriéndose un volcan, como 
sucedió en Méjico con el jómelo que se formó el 29 de 
Setiembre de 1759, después de setenta dias de conmo
ciones. • lUfíOCj 

Si á esta observación agregamos otra no ménos 
comprobada, como es la de que en las costas son mu
cho más fáciles las trasformaciones de la corteza terres
tre, ya, según unos geólogos, porque las aguas del 
mar, penetrando por alguna hendidura, produzcan el 
terremoto; ya, según otros, porque en las playas es 
ménos enérgica la resistencia que la superficie terres
tre puede oponer, deduciremos la no imposibilidad de 
que en la provincia de Almería se verifique alguna de 
estas trasformaciones. 

Gran parte de la costa de España en el Mediterráneo 
es volcánica, y en algunos puntos de ella se conservan 
vestigios indudables de volcanes y de inmensas muta
ciones y devastamientos, ofreciendo esta costa mucha 
analogía con la de Italia, en cuyas cercanías han apa
recido y desaparecido tantas islas, á oonsecuencia de 
las reacciones interiores contra la superficie terrestre. 

Por otra parte, la insistencia de las conmociones en 
Huércal-Overa, en Albox y en otros puntos, no solo 
por espacio de tantos dias, sino repetidas de veinticua
tro y más veces en un dia, es un hecho notabilísimo, 
si se considera que estas conmociones están perfecta
mente localizadas, y no se han propagado, como otras, 
en una ó más direcciones. 

Aún nos faltan datos científicos para examinar estos 
fenómenos; por lo tanto, entregamos á juicio de las 
personas competentes, y con toda la reserva necesaria, 
estas breves reflexiones.» 

L a España Militar inserta el siguiente im
portante artículo sobre la exención de servicio á 
los ouciales generales: 

«Al elogiar el decreto que determina las tres situa
ciones de los oficiales generales, y en particular la últi
ma, conocida con el nombre de exentos de servicio, 
nuestro ánimo está muy lejos de desconocer y de res
petar profundamente la esplendorosa aureola de esa 
veterana senectud, que empujada por la marcha del 
tiempo, debe sentirse conforme con la perspectiva de 
una situación cómoda y necesaria cuanto honrosa y 
previsora. No se crea que exagerados adictos del bu
l l i r de la ambiciosa juventudes imprudente nuestra 
impaciencia y temeraria nuestra opinión acerca de 
una medida tan sabiamente meditada, como ^.rá re
sueltamente cumplida en todas sus consecuencias. Es 
imposible no conceder la urgencia de organización, la 
oonveniencia del servicio y las condiciones de bienes-
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tar que reclamaban esa situación independiente, pa
ra los oficiales generales que se hallan fuera de la 
edad en que un juicio severo sobre los indicios de de
clinación del organismo aconseja por regla general el 
descanso de una vida activa. 

A la vida de agitación sucede naturalmente el pe
riodo de reposo; nuestras fuerzas físicas é intelectua
les se debilitan, por más que el espíritu conserva su 
fuerza; sentimos á pesar nuestro una necesidad de re
coger nuestros recuerdos y mirar al ejército como 
magnífico cuadro en el que dejamos el resplandor de 
nuestros reflejos, y nos vamos á mirar desde un punto 
de vista culminante el pasado palenque de nuestras 
glorias, no pocas de ellas inmarcesibles. 

Separad de este brillante aunque sexagenario estado 
mayor los hombres de consejo, ciertas especialidades 
de muy superiores conocimientos, y á las demás glo
rias venerables es de suprema necesidad recomendar
las la exención de servicio. 

Pero no basta esta determinación; es preciso co o-
cer que una vez consideradas ciertas edades con dere
cho á la exención de servicio, están los comprendidos, 
si no inhabilitados para desempeñar funciones activas, 
al ménos no son tan compatibles con ellos como con 
los que no habiendo llegado á esas edades, se encuen
tran con el completo de las condiciones reglamentarias 
para la vida activa. 

Se infiere, pues, que la situación do exentos del ser
vicio es una situación casi precisa para los que se en
cuentran en aquel caso, porque muchas veces es tal 
nuestra aaturaleza, que solo bajo la influencia de re
poso que conviene á nuestro estado decadente nos per
suadimos de que el v'gor y la expedición de la v i r i l i 
dad nos van faltando. 

No se crea que queremos que á una organización 
excepcional, á un hombre de privilegiado genio, á una 
imprescindible competencia de guerra, se la elimine 
de la vida activa á pesar de la edad; todas las reglas 
tienen sus excepciones, así como seria imperdonable ol
vidar que los exentos de servicio lo son para tiempo de 
paz, que en el de guerra bien cuidará el gobierno de 
llamar á campaña al general guerrillero, al que ejerce 
poderosa influencia en un distrito, á esas naturalezas 
que apenas mella el tiempo hasta una remota decre
pi tud. 

Para concluir, y puesto que tan con^enienies son 
las ventajas que se ofrecen á los exentos de servicio, 
séanos lícito preguntar: ¿Entra en el pensamiento del 
gobierno declarar de cuartel á los mariscales de campo 
y brigadieres, salvo algunas excepciones, que exce
diendo de la edad marcada se hallan hoy empleados? Y 
si el decreto de 1.° de Julio ha de producir para el 
movimiento de las escalas las consecuencias que pare
cen desprenderse de su espíritu ya que no de su letra, 
¿qué método va á seguirse en lo sucesivo respecto de 
la provisión de vacantes? ¿Se considerarán ó no com
prendidos en el cuadro activo para obtener ascensos 
los que, excediendo de la edad de sesenta y cinco y 
sesenta y dos años, no pasen á la sección de exentos de 
servicio? Cuestiones son estas que esperamos resolverá 
el señor ministro de la Guerra, con superior y acer
tado criterio, en bien de los intereses del ejército.» 

E l R E I N O . 
MADRID 9 DE JULIO DE 1865. 

¿Es ó no lícito al poder ejecutivo intervenir en 
las elecciones para diputados á Córtes?J 

Así pregunta un diario progresista, dando in
mediatamente una respuesta negativa, pero nega
tiva en absoluto. Y como quiera que nosotros no 
comprendemos ni podemos dejar pasar en silen
cio se niegue en absoluto lo que es, digámoslo 
así, la raiz del régimen representativo, vamos á 
contestar por nuestra }5arte las exageradas razo
nes con que nuestro colega E l Clamor Público 
trata de apoyar su negativa. 

E l Clamor quiere fundar sus razonamientos 
en una apreciación que no es justa, ni exacta, ni 
lógica. E l Clamor, para probar que los gobier
nos constitucionales deben mantenerse en com
pleto alejamiento del acto electoral, no encuentra 
otro recurso de que echar mano sino del que 
le suministra la historia política de los íiltimos 
años, en que algunas administraciones han ejer
cido una influencia directa y arbitraria en las 
elecciones. Semejante consecuencia, cuya justi
cia no responde' esta vez á la reconocida ilustra
ción del periódico citado, es sobremanera contra
producente en sus manos, pfifeftd (pie negar de 
este modo el principio de la intervención del po
der supremo en los actos electorales, equivale á 
confundir la causa pon un ivsultado bastardo y 
antinatural. 

No es la cuestión, no, la de probar los abusos 
que en distintas épocas han tolorado 6 practicado 
diversos gobiernos en España; no es la .cuestión, 
no, la de historiar los malo-;, indudables, pero no 
tan graves como nuestro colega los pinta, que se 
han acarreado con estos abusos al cuerpo electo
ral, base del sistema con^tiludonal. ¿Quién puedo 
hoy aplaudir esos abusos? ¿Quién puede dejar de 
censurarlos? ¿Á quién se lo oculta que esos abu
sos han sido la fuente histórica, por decirlo asi. 
de la inmoralidad y la coníusion que pudieron fre
cuentemente albergarse en nuestras esferas polí
ticas? Pero estos abusos, pero estos males, ¿han 
nacido del principio absoluto y científico de la in
tervención del poder ejecutivo en las elecciones? 
No, mil veces no; esos abusos han nacido, no 
de la intervención, sino de la mala, de la arbitra
ria, de la desalentada intervención que se ha veri-
cado en deplorables ocasiones. Pero el principio, 
pero la intervención prudente, racional, bienhe
chora del gobierno, queda en pié, queda incólu
me , sostenida por la fuerza de una razón del de
recho constitucional, siendo base y fuente á la vez 
del régimen representativo. 

La cuestión, pues, es de fijar, es de'señalar, es 
de proclamar fija y solemnemente cuáles han de 
ser los límites de esa intervención oficial. Es inú
ti l hacer historia, porque toda la historia no sirve 
para desvirtuar ciertos principios cardinaies; pero 
ya que hacemos historia, hagámosla en nombre 
de la experiencia, para utilizar sus lecciones, y 
limitémonos á protestar contra todo resultado he-
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terogéneo, contra toda funesta derivación, sin 
negar en absoluto ni amenguar un ápice la con
veniencia y la altura de la razón científica. Seña
lemos los males trascendentales de la inmoral i n 
fluencia que ciertos gobiernos han podido llevar á 
las elecciones; pero esto, que debe bastarnos para 
evitar en lo sucesivo males semejantes, no debe 
en manera alguna llevarnos hasta el exceso de 
negar nuestra significación política, nuestra tra
dición pública, digámoslo así, desconociendo y 
rebasando los términos de nuestras doctrinas pro
fesionales. 

Por ventura, ¿nuestro apreciable colega E l 
Clamor, diario progresista, diario liberal y mo
nárquico, vive científicamente en la región de los 
radicalismos, que son los que pueden negar en 
absoluto la intervención del poder ejecutivo en las 
elecciones? ¿Qué separaal progresismo, en la cues
tión electoral, del criterio conservador? El más ó 
el ménos del censo; ¿pero es esta una distinción 
esencial de principios? No; el principio para pro
gresistas y conservadores es el mismo, único, in
negable, constitucional é imprescindible. 

Los gobiernos representativos en la sucesión 
de los partidos, ¿qué son? El triunfo más ó ménos 
pasajero de una política, de un criterio, de un sis
tema especial, dentro del sistema general de las 
instituciones constitucionales. Estos gobiernos vi
ven con su política, por su política y para su po
lítica. El primer deber de estos gobiernos es ha
cer conocer esa política al país, es el de conocer 
los grados de aceptación que le merece, es el de 
pedirle su cooperación, su ayuda, su apoyo en la 
representación nacional. Y para esto, el gobier
no tiene medios legales, medios constitucionales, 
medios lógicos y fecundos; y entre estos medios 
se cuenta el de prestar su apoyo legal á los can
didatos que, entre los que merecen las simpatías 
de los distritos, son los representantes del pen
samiento político del gobierno. 

Ese apoyo legal no debe ir nunca hasta la coac
ción , hasta la arbitrariedad, hasta la corrup
ción, hasta triunfar por medios violentos de otros 
candidatos de significación distinta, porque esto 
es hacer una irrisión de la libertad y de la justi
cia; pero este apoyo legal impone al mismo tiem
po á los. gobiernos el deber, el supremo deber de 
no permanecer en completa inacción, el deber de 
solicitar del país con manifestaciones prudentes y 
aceptables el apoyo de su política, el auxilio de 
una mayoría parlamentaria, sin la cual no concibe 
nadie, ni concebirá E l Clamor, que sea más que 
un nombre el sistema representativo. 

La negación absoluta de nuestro colega no tie
ne base, no tiene razón de ser, y debe considerar
se como un esfuerzo impremeditado de su fervor 
doctrinario, y como una consecuencia momentánea 
del ominoso recuerdo que puede llevar á su ánimo 
la historia de ciertas dominaciones. La interven
ción oficial en las elecciones, lejos de poder ser 
negada absolutamente en principio, es una condi
ción vital de nuestro sistema gubernativo, siem
pre que esa intervención tenga por principio la le
galidad, y por aspiración el crédito y el prestigio 
de las instituciones. 

AI ir á ocuparnos acerca de las importantes 
reformas introducidas en el departamento de la 
Guerra, recibimos el siguiente artículo de nuestro 
amigo el Sr. D. A . de Que vedo, que insertamos 
con sumo gusto: 

La reforma del estado mayor general del ejér
cito, llevada ácabo por el real decreto de 1.° del 
actual, es una medida de tal importancia, que 
bien merece la dediquemos algunas líneas para 
demostrar su conveniencia, su justicia y los be
neficios que de ella han de reportar, lo mismo las 
respetables clases á que se contrae , que las demás 
del ejército. Por ella se quita esa dura excepción 
en que vivían las primeras gerarquías militares en 
nuestro país, pues como se dice muy oportuna
mente en el preámbulo del decreto, no se concibe 
cómo á los funcionarios del órden civil se les re
conoce por la ley el derecho de jubilarse á los se
senta años de edad, y aun á la clase militar, has
ta la de coronel inclusive, se le concede el retiro 
inmediatamente que lo solicitan dentro de las 
condiciones de reglamento, y se dejaba fuera de 
la ley á los generales. De manera que solo las 
clases más beneméritas, las que figuran al frente, 
en cabeza del ejército, aquellas en lo general más 
dignas por sus servicios, por sus padecimientos 
en una larga y penosísima série no interrumpida 
de años consagrados á las rudas fatigas del servi
cio militar; á esas por más de un concepto veno-
randas clases, se les negaba, ó al ménos no te
nían reconocido lo que por la ley estaba concedi
do á todas las demás del Estado. 

Tal situación por lo anómala debia desapare
cer; y cuando por la legislación militar se había 
visto que en el decreto orgánico del ejército de 
US de Mayo de 1828 se habían establecido situa
ciones para los generales que les permitiese dis
frutar de las dulzuras del hogar doméstico y de 
los cuidados de la familia en los últimos años de 
la vida; cuando por el proyecto de ley de ascen
sos militares, discutido por los cuerpos colegis
ladores, se establecían esas situaciones, tan en 
armonía con los derechos que la ley concede á los 
demás servidores del Estado, parece por demás 
equitativo y justo que el señor general Concha, 
con ese celo y actividad que tanto le distinguen, 
con esa voluntad enérgica que le caracteriza, die
se esta nueva prueba del interés que todos reco
nocen en él, por el bien del ejército, á las prime-
ras notabilidades del mismo, sacándolas de esa 
condición excepcional en que se las tenia con no
toria injusticia, ó cuando ménos, falta de equidad. 

\ ú n tenemos presentes los discursos pronun
ciados en cierta ocasión en el Senado, con motivo 
de pretender un señor general que con arreglo al 
decreto ya citado de 1828, se le expidiese su re
tiro; y sin embargo, aquel alto cuerpo, que en su 
ilustración tomaba más en cuenta las circunstan
cias de entonces que la justicia de la pretensión, 
no obstante que el decreto de i 828 favorecía en 
cierto modo al que la hacía, no se sirvió declarar 

de un modo terminante ese incuestionable dere
cho, que de hoy más, y gracias al celo del general 
Concha, tienen consignado los señores generales 
y brigadieres del ejército español. El marqués de. 
la Habana fué más allá en la benéfica medida que 
nos ocupa; sin quebrantar el precepto legal, sin 
traspasar en nada los límites de la más estricta 
justicia, dentro de la jurisprudencia vigente, y 
después de haber oído la respetable opinión de la 
sección de Guerra del Consejo de Estado, y de la 
junta consultiva de Guerra, ha sometido á la real 
aprobación de S. M. el decreto más importante 
que ha visto la luz pública respecto á las prime
ras gerarquías de la milicia. 

De hoy más, los señores generales saben que 
dentro del merecido respeto que se debe á sus 
largos y penosos servicios, tienen el derecho con
cedido á todo empleado de pasar á recibir los cui
dados de los deudos y amigos al punto de la pe
nínsula que crean más conveniente á su salud é 
intereses, sin que el temor de una medida, algu
nas veces dictada por la pasión política, pueda 
turbar para nada su situación; y como que el 
sueldo que se les concede en ella es para los te
nientes generales el mismo que disfrutaban en 
disponibilidad, y para los mariscales de campo 
un tercio más del que se les abonaba en la misma 
situación de disponibles, de ahí el merecido elogio 
que tributamos á esta benéfica medida; elogio sin
cero, recto é imparcial, como nacido del noble en
tusiasmo que ha despertado en nosotros la mere
cida consideración que se guarda á los veteranos 
patricios que en la ruda carrera de las armas han 
llegado á sus primeros puestos después de cua-
renla años de penosos servicios. 

La clase de brigadieres, no ménos respetable 
que la de generales, merece de nosotros un pár
rafo aparte, y se le dedicamos gustosos para feli
citarla desde lo más íntimo de nuestro corazón por 
los justísimos beneficios que reporta de esta me
dida: beneficios tanto más gratos, cuanto que bor
ran de hoy para siempre esa anómala situación, 
ese triste modo de ser en que el ejército español 
conservaba una clase en él indefinida, inexplica
ble. Mucho se ha escrito sobre la clase de briga
dieres: varias han sido las opiniones emitidas 
acerca de esta benemérita clase por las capaci
dades ilustradas de nuestro ejército; todas conve
nían en lo anómalo de su existencia, y hasta ha 
llegado áse r calificada conjusíicía como el como-
din del ejército. 

Hubo épocas en que el empleo de brigadier se 
consideró como un grado simplemoíte, dividién
dolo entre reformados y activos, y otras en que se 
le consideraba como oficial general, por más que 
la ordenanza lo elimínase terminantemente de es
ta alta gerarquía;así que ha sido muy común el ver 
brigadieres de ministros de la Guerra, de capita
nes generales de provincia ó departamento, con 
muchísima frecuencia, y muy recientemente de 
segundos cabos, de gobernadores militares, de 
coroneles de regimiento; antiguamente hubo al
guno de capitán de compañía; en nuestros dias, 
de oficiales de la secretaría de la Guerra, presi
dentes de comisiónesete , etc.; de manera que no 
había empleo ni grado en la milicia que llevase en 
sí mas elasticidad para el desempeño de cargos 
militares que el de brigadier; y no obstante de 
esa latísima esfera en que se veía á esta respeta
ble clase; sin embargo de que es imposible (ex
cepción hecha de contados y sensibilísimos casos) 
el llegar á ella antes de la mitad ó último tercio 
de la vida, esa clase, por más de un título digna 
de ser atendida, ha permanecido en lamentable 
situación, lo mismo contando sus individuos vein
te, treinta, que cuarenta años de servicio. 

Lo anómalo de su situación se extendía de 
una manera dolorosa, tratándose de bizarros bri
gadieres llenos de honrosas cicatrices, que ya
cían en sus casas con el mezquino sueldo de 12, 
15 ó 20,000 rs. para atender á sus perentorias 
necesidades; es decir, qué disfrutaban el mismo 
que un capitán, comandante ó teniente coronel 
respectivamente. ¿Era esto justo, era lógico, era 
decoroso para la patria, el remunerar así á sus 
más fieles servidores? ¿Podía comprenderse que 
hubiese quien desease llegar á esta clase sin la 
esperanza de pasar de ella? Lógicamente obrando, 
¿podía la conciencia más indiferente permanecer 
pasible, mostrarse por más tiempo sorda é indife
rente ante esa necesidad latente que lodo ministro 
de la Guerra tenia siempre sobre el tapete? ¿Y no 
es de lamentar que haya permanecido por espa
cio de tantos años olvidada esta dignísima clase? 
Gracias al celo del marqués de la Habana, ha 
sonado la hora de la justicia para los brigadieres: 
de hoy más, los veteranos que se encuentren en 
los últimos años de su vida pueden elegir el pun
to más conveniente para pasarlos cómodamente 
con 52,000 rs. de sueldo anual, ó sean los cuatro 
quintos del que les correspondería á los treinta y 
cinco años de servicio, equiparándolos con el em
pleado civil, pues aun cuando como á tal solo le 
correspondería el de 28,800, de 56 que disfruta 
empleado, como que para el brigadier se exigen 
cuarenta años, siempre envuelve mayor derecho 
el mayor número de años que se sirve. 

Como que la medida de que nos ocupamos lle
va en sí ventajas positivas, "incuestionables, para 
los señores generales y brigadieres, parecería á 
los ojos de los demás militares de trascendencia 
ménos ventajosa para el resto del ejército; pero 
con poco que se apele á la razón, sin hacer gran
des esfuerzos para explicarse las ventajas que en 
sí encierra, se desvanecerá toda idea equivocada 
que se haya podido formar acerca de sus resulta
dos, con solo tener presente que los pases de los 
señores generales y brigadieres á la situación de 
exentos de servicio, causan baja definitiva para 
el ascenso, y que habiéndose publicado muy re-
sientemente otro real decreto para aumentar el 
número de los que se han de proveer, natural
mente esas vacantes han de producir precisa y 
necesariamente un movimiento más rápido en fys 
demás clases inferiores, y por consiguiente ha de 
refluir el marcado beneficio de todas las demás 
clases del ejército. 

El pensamiento que debió presidir á la publi
cación del decreto que nos ocupa, lleva en sí, á 
más del sello de la justicia, la autoridad qne da á 
medidas de esta especie la ilustrada opinión, no 
solo de los altos centros consultivos, sino la de 
personas ilustradas, que un día y otro, con incan
sable afán, se esforzaron desde la tribuna y desde 
la prensa en llamar la atención del gobierno so
bre la benemérita clase de brigadieres. El ilus
trado señor general Calonge, en su proyecto de 
organización del ejército, publicado en la Asam^ 
blea del Ejército, ocupándose del cuadro del es
tado mayor, lo dividía en las mismas situaciones, 
aunque con los nombres de empleados, de «Mm-

blea y de cuartel: en dicho periódico, y por nota, 
se inserta la enmienda presentada por dicho se
ñor al discutirse en el Senado la ley de ascensos, 
después reformada en algunos de sus artículos en 
el Congreso; y aunque en el alto cuerpo no tue 
admitida la enmienda del general senador, vimos 
con gusto que el decreto la comprende toda mé
nos los sueldos, que los aumenta. Medidas que, 
después de la justicia que en sí llevan, son tan 
examinadas y discutidas, no pueden ménos de me
recer los aplausos de las personas imparciales, 
que las ven bajo el prisma de la más estricta 
equidad v reconocida conveniencia. 

Lo que deseamos, lo que nos atreveríamos á 
rogar al señor general Concha, es que no se de
tenga, que no haga paréntesis alguno en la resuel
ta marcha que con admirable celo é inteligencia 
ha emprendido en el departamento de su mando: 
que continúe imprimiendo el movimiento que tan
to hán menester á esas escalas de capitanes y te
nientes: que separándose de añejas preocupacio
nes, haga sentir al arma de infantería los benefi
cios que en otra época recibió de su dirección el ar
mado caballería: que con ánimo resuelto ponga su 
potente mano sobre los cuadros del arma podero
sa que mereció un día el título de invencible en 
todo el mundo guerrero, y que hasta hoy ha sido 
la más desatendida. Para los que conocen el ca
rácter enérgico, y firme voluntad del ministro de 
la Guerra, solo es cuestión de tiempo la solución 
del impulso á las escalas de infantería; y nosotros 
que participamos de esa misma idea, creemos 
firmemente que el señor marqués de la Habana 
no lo dejará trascurrir en balde. 

Un espectáculo nuevo en nuestros fastos parla
mentarios van á presentar las futuras elecciones 
de diputados á Córtes, si, como se anuncia con 
repetición, es cierto que la aristocracia española, 
hasta hoy retraída de las luchas políticas, piensa 
lanzarse á la próxima campaña electoral. Esapar
te importante de nuestra sociedad se había man
tenido casi de todo punto refractaría á las ideas 
de los tiempos modernos, en las cuales creía ver 
la muerte de su antiguo prestigio é inflyencia; y 
ese propósito que al parecer la anima en la ac
tualidad, es por lo mismo más digno de fijar nues
tra atención. 

Ciertamente las instituciones liberales, destru
yendo los privilegios y haciendo á todos los ciu
dadanos iguales ante la ley, quitaron á nuestra 
aristocracia la importancia que como clase social 
había tenido en los pasados tiempos; proclamándose 
por el ilustrado espíritu del siglo XIX qué la virtud, 
el talento y los servicios prestados á la patria son 
los verdaderos timbres de nobleza, y que con ellos 
solos debe enorgullecerse el hombre moderno, la 
aristocracia de la sangre quedó postergada á la 
clase media, que á tanta altura ha sabido levan
tarse por sus heróícos sacrificios y sus incansa
bles esfuerzos en pro de la civilización y del pro
greso. 

Pero si por las necesidades de los tiempos per
dió la aristocracia el primer puesto en la esfera 
de los negocios públicos, ¿era justo que se retra
jera del movimiento político, y que no aspirara á 
restaurar sus blasones con los timbres del talento 
y la virtud, cuando todavía sus brillantes tradicio
nes históricas y sus riquezas la aseguraban gran
de influencia en el país? Y sin embargo, así ha su
cedido hasta ahora, por más que la Constitución 
del Estado le ofrecía en el alto cuerpo colegisla
dor un lugar distinguido y le brindaba con una 
participación directa en el mecanismo del sistema 
representativo. Obrando lo mismo que con la polí
tica, respecto de las ciencias, de las letras y las 
artes, ha renunciado voluntariamente y con poca 
previsión á la legítima preponderancia, á la pre
ponderancia de la inteligencia que la aristocracia 
inglesa y la rusa, las más ilustradas del mundo, 
han sabido conquistarse en sus respectivas na
ciones. 

Esta ha sido la regla general: ha habido y hay 
notables excepciones, y con frecuencia resuenan 
en nuestro oido apellidos aristocráticos, más ilus
tres aún por la celebridad que como hombres de 
gobierno ó como literatos han llegado á conquis
tar sus poseedores. También es ya más frecuente 
que antes el encontrar á los hijos de los nobles 
confundidos con los de la clase media en las uni
versidades y demás templos del saber: se nota, 
pues, en nuestra aristocracia nn conato de reac
ción favorable al espíritu moderno; un esfuerzo 
para desechar ese letargo intelectual y moral que 
se habia apoderado de ella. 

Yenga, pues, á la arena de los debates políti
cos; qne el país, en el cual no ha engendrado los 
odios de que otras naciones nos dan sangrientos 
ejemplos, aplaudirá su generosa resolución, re
cordando que en otras épocas fué uno de los bra
zos de las antiguas Córtes españolas, y en unión al 
clero y al estado llano defendió en muchas ocasio
nes los fueros y libertades públicas contra los 
atropellos del poder real. El pueblo español ha 
mirado con buenos ojos á su aristocracia, porque 
la historia de ambos se halla estrechamente enla
zada en los hechos más gloriosos de la reconquis
ta; porque aquella fué casi siempre un elemento 
moderador entre el rey y el pueblo; porque sirvió 
á este de baluarte contra las tentativas liberticidas 
de aquel; porque, en fin, no hizo pesar sobre él 
con tanta fuerza como en otros países de Europa 
el ominoso yugo del feudalismo. 

La aristocracia, pues, resucitando á la política, 
debe ser liberal y conservadora si vuelve los ojos 
ásus tradiciones; liberal y conservadora también si 
al levantarse aspira á marchar con las ideas del 
siglo, sin echar en olvido el carácter conservador 
que le imprime su posición social. 

Teniendo en cuenta estas consideraciones, nos 
parece absurdo, y más que absurdo ridículo', es
perar como esperan los partidarios del absolutis
mo que la aristocracia convertida al parlamenta
rismo ponga su brazo al servicio de aquel des
acreditado sistema: los principios de órden ten
drán en ella un fuerte apoyo, pero también lo ten
drán los principios liberales, ó si no no compren
deríamos la lógica de las aspiraciones de la no
bleza, en un tiempo en que todos los hombres de 
mediano criterio siquiera confiesan que solamen
te en la libertad hermanada con el órden está la 
salvación de la sociedad, atacada á la vez y con 
iguales brios por la reacción y la revolución. 

Pero si ridicula es la pretensión del caduco 
partido retrógrado, por digna de censura tene
mos la de aquellos que en nombre de las ideas l i 
berales quieren rechazar á la aristocracia, cuando 
volviendo sobre sí se apresta á dar activo apoyo á 
las instituciones monárquico-constitucionales. ¿Qué 
razón hay para recusar la cooperación de este pode
roso elemento social, garantía de estabilidad para 

aquellas, puestoque liberalizándose inutiliza 
nejos de los partidos extremos? ¿Se teme a ^ 
emplee su influencia en restaurar sus an t i^50^ 
vilegios, y en hacernos retroceder alguno?05^' 
en el camino de la civilización? jYano tem ^ 
aristocracia no puede, por su propia conser\01 • ^ 
intentar un imposible, pues su intento se 
llaria contra los sentimientos liberales arraf81^ 
en nuestro país, y el amor de los españoles ^ 
tituciones que han conquistado á costa de to ?*' 
tes de lágrimas y sangre. La aristocracia no^" 
de venir al Parlamento á vindicar sus priv-ji ^ 
de clase noble, ni en nombre de tal clase-
la Constitución, haciendo iguales ante la ley ^ 
dos los españoles, ha borrado completameru ^ 
para siempre en el terreno legal la antigua l ' 
rera que los dividía en nobles y plebeyos. 

Así, pues, si los aristócratas aspiran, corno 
anuncia, al alto honor de ser elegidos represé 
tantos del pueblo, obrando así demostrarían n*'-
al fin rendían justo homenaje á los humanita?; 
principios sociales y políticos proclamados pon!5 
edad presente. Nosotros esto creemos al méno? 
y por eso les veremos con gusto ligar su sue¿ 
á la de las actuales instituciones, á las cuales ? 
tán en aptitud de prestar eminentes servicié 
Los bienes de fortuna, los títulos y honores QU 
casi todos ellos han heredado de sus mayores, sol 
la mejor garantía de que al dedicarse á servir^ 
país no les ha de animar la codicia insaciable 
ambición desatentada que empujan á tantos en ti 
revuelto torbellino de las luchas políticas. 

Deseche la aristocracia la apatía y la inacción 
que entorpecen la inteligencia y depravan el cora, 
zon; vengan sus individuos enhorabuena á seütar. 
se en el Congreso como diputados de la nación-
dediquen su voluntad y sus recursos á aumen' 
tar el prestigio y pureza del sistema representa-
tívo, y el país entero aplaudirá su conducta y les 
concederá sus simpatías y les llamará bienhecho
res de la patria, que es el más glorioso timbre 
que puede ostentar el que desea ocupar un puesto 
de honor en la sociedad moderna. 

ímproba tarea se ha echado encima E l Diario 
Español con haberse impuesto la que ya parece 
imprescindible obligación de hablar uno y otro 
día de la dualidad del ministerio. 

V confesamos que aún es generoso El Bmrv 
Español, puesto que no se entrega al placer dtí 
decir con pelos y señales que el gabinete se halia 
en crisis y que están contados los momentos de 
su existencia. 

Parece increíble que de tal modo se haga la 
oposición, y que de tal modo se labren su propio 
desprestigio los mantenedores de semejante fan
tasmagoría política. 

Afortunadamente el país no se deja ya sorpren
der por los artificiosos manejos de ciertos hom
bres que no pueden avenirse á verse lejos del 
poder. 

El gobierno actual, tal como está constituido, 
hará las elecciones: esto hemos dicho y esto re
petimos hoy. 

¿Qué hay en la atmósfera política que pueda 
hacer creer, que pueda hacer esperar á E l Dia
rio Español en la realización de sus deseos? 

¿No sabe E l Diario Español que la opinión 
pública rechaza y condena el triunfo de la reac
ción? 

¿ \o sabe, por ventura, España entera que 
hombres de E l Diario Español, es decir, los vi-
calvaristas, son los enemigos de la libertad y los 
paladines del retroceso? 

¿No sabe E l Diario Español que aun cuando 
desapareciera el actual ministerio, esa opinión pú
blica, cuyas aspiraciones es una insensatez contra
riar, tiene ya trazado, pero de un modo invaria
ble, el rumbo que debe seguir la política, y que 
este rumbo no puede ser otro que el de la idea l i 
beral conservadora, el de la unión constitucional? 

¿Ignora E l Diario que con esta idea están re
ñidos sus hombres y los hombres que aún perma
necen ofuscados con la falsa luz de la estrella de 
Yicálvaro? 

Déjese nuestro estimable colega de exageracio
nes; y ya que combata al ministerio, hágalo en el 
terreno de las doctrinas, no apelando al recurso 
infecundo y gastado del personalismo. 

opimga á los principios proclamados y empe
zados á desarrollar por el gabinete Miraflores 
otros principios, si es que puede, porque como no 
se ha borrado aún el recuerdo del desgobierno de 
los últimos cuatro años, todo el talento que re
conocemos en nuestro colega seria insuficiente 
para armonizar con sus predicaciones de ahora 
el incondicional apoyo que prestó á esa situación 
que no supo ó no quiso ó no llegó á plantear, á 
practicar la política que vino á representar, y q"e 
en verdad sea dicho, solo le sirvió para formal' 
con ella un pedestal ficticio, cuyo valor se tocó en 
cuanto se puso sobre el tapete la primera cues
tión grave y trascendental que estaba llamada á 
resolver dicha situación. 

Por lo mismo no es extraño que E l Vtyty 
Español, rehuyendo, esquivando, flanqueando 
toda formal polémica, se encastille y'procure n^ 
salir del círculo vicioso de las supuestas dualida
des, de los soñados antagonismos entre los digno3 
miembros del actual gobierno, los cuales, además 
de hallarse ligados con los vínculos de una polí
tica propia, previamente aceptada, tienen entre sí 
compromisos de lealtad que en vano tratarian de 
romper, porque al intentar hacerlo se empequeñe
cerían, se anularían para siempre. 

Porque sabe esto E l Diario Español, se es
fuerza con una perseverancia digna de mejor cau
sa en querer introducir la desconfianza, los celos, 
las rivalidades, la prevención y la duda en el seno 
del ministerio, creyendo que así logrará hacer 
bueno y convertir en su provecho el divide et i w 
pera. 

Vano empeño; risible propósito; temeraria pre
tensión. 

El ministerio, que se debe todo á la Reina, con 
cuya confianza se honra; al país, cuyas sim
patías posee; á la opinión pública, cuyos senti
mientos refleja é interpreta fielmente, mira con e| 
más profundo desden las tendencias maquiavélicas 
del cantor de las glorias pasadas, presentes y 
turas del vicalvarismo, y atento al cumplimiento 
de los deberes que sobre él pesan, sigue y segui
rá la marcha emprendida, desarrollará hasta el 
último extremo su política reparadora, liberal^ 
llena de constitucionalismo, y armado con el pi'05-
tigio que ya se ha conquistado, que continúa con
quistándose, llegará á las elecciones, las diri
girá, y comparecerá ante el nuevo Congreso ^ 
darle cuenta de su conducta, á contribuir con 
ella á la consolidación del régimen parlamentario. 
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Al Ueear SS. MM. y real familia anteayer á 
las ochov media á San Ildefonso, fueron recibi
dos rí)r el señor infante D. Sebastian al pié de la 
escalera del palacio. También esperaba á la real 
amiüael mayordomo de semana, señor marqués 
de Palomares, el administrador del real sitio y los 
ayudantes de S. M. el Rey. La Reina Ueyaba un 
elegante y ligero trage de yerano, y el Rey iba ae 
frac negro. Poco tiempo después de la llegada ae 
nuestros Reyes, el ayuntamiento y el clero de la 
población tuvieron í honra de ser admitidos á 
presencia de SS. MM. 

El comandante general del sitio señor mai-
qués de Novaliches, se adelantó en e camino á re
cibir á SS. MM., acompañándolas hasta dejarlas 
en palacio. 

Hoy á las cinco de la madrugada habrán salido 
para San Ildefonso S. A . R. la infanta duquesa de 
Montpensier y sus augustos hijos. 

Anteanoche yolvió con salud y felicidad de los 
mños de la Isabela la infanta doña Cristina, hija 
le los duques de Montpensier. 

El emperador de los franceses ha expedido un 
decreto dando un reglamento general para el 
cuartel de inválidos. 

Dicho decreto, que se llevará á debido efecto 
en 1.° de Enero de 1864, tiene por objeto mejo
rar la organización interior de los inválidos, coor
dinando las diversas disposiciones legislativas con
cernientes á esa institución nacional. Está prece
dido de un notable preámbulo firmado por el ma
riscal Randon, ministro de la Guerra, que publi
ca el Moniteur del 4. 

Un despacho telegráfico anuncia que el dia 2 
se turbó el órden en Berlin. Los diarios alemanes 
reducen el hecho material á insignificantes pro
porciones. Parece que habiendo sido despedido un 
cervecero por su amo, los parroquianos del esta
blecimiento intervinieron en favor de este, acu
diendo á vias de hecho. La policía intervino para 
proteger al propietario, pero la turba se pronun
ció en contra de aquella. 

De aquí resultó una lucha entre tirios y troy;i-
nos,,de la cual resultaron algunos vidrios rotos, 
un ómnibus volcado, un ensayo de barricadas, y 
últimamente el arresto de 24 personas. Al dia si
guiente, 5, se repitieron las mismas escenas, y 
fueron arrestadas por consecuencia, de ellas 64 
personas más. M. de Bernusth, prefecto de poli
cía, publicó un bando concebido en términos 
muy severos, en el cual invitaba á todos los ciu
dadanos á que permaneciesen tranquilos, y les 
.recordaba las disposiciones de la ley contra los 
tumultuarios. 

Afortunadamente las cosas no fueron más le
jos. Este hecho no hubiese tenido más que una 
importancia secundaria en tiempos normales; pe
ro con los elementos de agitación que ifi política 
reaccionaria de M. de Bismark ha aglomerado, es 
un síntoma de lo mal dispuestos que se hallan los 
ánimos de una parte de la población berlinense, y 
mirado bajo este punto de vista, no carece de gra
vedad. Cuando está cargada la mina, una chispa 
basta para producir la explosión. 
, La prensa prusiana está sometida en estos mo
mentos á muy duras pruebas. Se la hace respon
sable de la resistencia que encuentra el gobier
no, cuando solo reconoce por causa la situación 
misma de las cosas. Así, la Gaceta de Silesia ha 
recibido una advertencia, por haber, al dar cuen
ta de un banquete, reproducido las siguientes 
frases do un brindis que se pronunció en obse
quio de M. Simón, presidente del consejo muni
cipal: «Si no estás coronado de laureles, has me
recido al menos una corona cívica.» M. Schleinitz, 
presidente de la regencia, que firmó dicha adver
tencia, la motiva en estos términos: 

. «Hemos aprobado que la presidencia de la policía 
no haya puesto obstáculo á la libre expresión de los 
sentimientos durante el banquete. Pero desde el mo
mento en que la prensa tiende á esparcir en toda la 
provincia las ideas emitidas en él, la autoridad se va 
obligada á intervenir. Decir que el presidente de un 
ayuntamiento que ha puest i á discusión una exposi
ción al rey, y que ha llevado esta á Postdam, contravi
niendo á los deseos de la autoridad superior, merece 
una corona cívica, dando un ejemplo digno de ser i m i 
tado, es excitar de un modo general á la desobedien
cia á las órdenes de la autoridad, y conmover las bases 
del órden pública.» 

Puede adivinarse fácilmente hasta dónde puede 
conducir esta sutil distinción entre la libertad de 
los banquetes y la de la prensa. 

Se ha verificado la deseada reconciliación en
tre los Estados de Hesse y el príncipe elector. 
El presupuesto ha sido votado por aquellos, y 
este lo aceptó en todas sus partes, entrando el 
Hesse en la senda constitucional. 

- No puede saberse á punto cierto si los sucesos 
ocurndos últimamente en Atenas han sido un 
motm o una revolución. El primer despacho reci
bido anunciaba una revolución, y todo el mundo 
dudaba si el rey Jorge I iba á ser destronado an
tes de empezar á remar; pero, Seguu despachos 
posteriores, no se trata más .pie de una insurrec
ción militar, que ha costado el dorramamiento de 
mucha sangre. Habiendo dispuesto el ministerio 
que fuese arrestado un jefe militar, que se creia 
superior á todos, los partidarios de este se pro-
omiciaron en favor suvo con las arma? en la 
mano. 

La intervención de las legaciones de Francia, 
Inglaterra y Rusia, produjo un armisticio entre 
»s partidos contendientes, durante el cual se en
viaron al Banco, principal punto de mira de los 
m,?' §en.tes' noventa marinos pertenecientes á bu-
qne> do las expresadas naciones. 
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medio del barón de Budberg. El Memorial Di
plomático añade que todas sus noticias están 
contestes en que la córte de San Petersburgo pa
rece decidida á aceptar en principio el programa 
de las tres córtes, salvas algunas modificaciones 
que no afectarían esencialmente á la base misma 
del programa. 

L a Iberia de hoy, comentándola noticia que ayer 
dimos de que de un dia á otro publicará la Gace
ta un real decreto expedido por el ministerio de 
Hacienda, declarando en suspenso y « n w > r / f l 
reforma arancelaria verificada en 27 ab No
viembre, y la contra-reforma de igual /echa 
del mes de Diciembre,planteadas por el Sr . Sa-
laverria, dice entre otras cosas lo siguiente: 

«EL REIKO se anticipa á aplaudir la resolución del 
Sr. Sierra: no le envidiamos la situación en que se co
loca, y que tantas comparaciones ha de provocar al 
ver la diferencia que existe entre lo que este periódico 
hoy asienta y las palabras pronunciadas en el Congre
so por el Sr. Quintana, su propietario.» 

Desde luego excitamos, es más, exigimos á L a 
Iberia, que publique ó cite esas palabras que 
atribuye al Sr. Quintana nuestro muy querido 
amigo, y que diga en qué sesión fueron pronun
ciadas. 

Lejos de eso, el Sr. Qnintana y nosotros desea
mos que la reforma arancelaria se haga en sent ido 
liberal. 

Lo que hemos dicho, lo que repetimos, es que 
no queremos que esa reforma se acometa prescin
diendo del concurso del Parlamento; lo que hemos 
dicho, lo que repelimos, es que no queremos se 
desatiendan los precedentes establecidos por los 
Sres. Mon, Bravo Morillo, Bruil, Santa Cruz y 
otros ministros de Hacienda. 

Si la simple rebaja de derechos al papel de im
primir fué objeto de una ámplia información par
lamentaria, hasta el punto de haber sido llamados 
al -eno de la comisión del Congreso muchos es
critores y oradores economistas que no tienen 
asiento en este cuerpo, con mucho mayor motivo 
debe someterse al exámen y discusión de las Cá
maras la reforma general arancelaria, que tantos 
y tan encontrados intereses encierra, que tantos y 
tan trascendentales problemas envuelve. 

Nosotros, pues, hemos querido, queremos que 
se respete la legalidad existente, que se acate la 
inmunidad del Parlamento. 

Por lo demás, crea lo qiie guste E l Diario Es
pañol, y aun cuando dude que el Sr. Sierra va á 
publicar el real decreto de que se trata, diremos 
á nuestro colega que esa disposición nos parece 
será en breve un hecho consignado en la Gaceta. 

Los despachos telegráficos de anteanoche pre
sentan como ménos frecuentes los terremotos en 
los pueblos de la provincia de Almería. 

Dice un periódico: 
<(Para el año próximo universitario regirá en la isla 

de Cuba un nuevo y bien meditado plan de estudies, 
terminado ó próximo á terminarse en el ministerio de 
Ultramar. La Univert-idad de la Habana queda com
pletamente en igualdad de condiciones que las de la 
metrópoli, y sus grados académicos tendrán en España 
igual validez que en Cuba.» 

Ignoramos con qué fundamento dice hoy L a 
España lo que sigue: 

«Sigue hablándose de la idea que tiene el actual m i 
nisterio de crear un periódico destinado á ser el órga
no oficial de su política, emancipándolo de la enojosa 
tutela en que hoy io tienen algunos de sus sospechosos 
amigos. Esta idea, aceptada en principio por el gobier
no, ha encontrado hasta hoy graves dificultades en la 
práctica. Los individuos del gabinete que, por haber 
sido antes ministros, han tenido ocasión do ensayar y 
conocer la ineficacia de tales medios, rechazan la idea 
de un periódico paladinamente oficial, por las preven
ciones que encontrarla en la opinión pública. A sus 
ojos, el papel de un escritor asalariado, por grande 
que sea el mérito de la pluma, se parece mucho al de 
esas desgraciadas mujeres que, abandonadas por i n j u 
rias del tiempo, truecan su noble papel de matronas 
en el desairado y bajo de traficantes en deleites. N i n 
gún hombre de talento que se estime á sí propio se re 
signa á aceptar papel tan desairado. 

Los que así piensan en el seno del gabinete, tienen 
razón sobrada, á nuestro juicio. Supónese, sin embar
go, que hay quien opina de distinta manera y prosi
gue con ardor la idea de fundar un gran periódico del 
gobitmo... 

¿Quiénes serán los redactores de ese genuino órgano 
oficial? Eso es lo que ocultan todavía los centros g u 
bernamentales. , 

Nosotros dañamos al gobierno un consejo leal si tu
viéramos la honra de ser sus particulares amigos, y ts; 
que no ocupe el tiempo ni malgaste su dinero en com
prar un apoyo que encontrará de balde en sus propios 
actos, y que en vez de fundar costosamente un per ió
dico cuyas apologías han de producir efectos contra
producente?, se inspire en los sanos dictados de su ra
zón y en los consejos de un verdadero patriotismo, pa
ra atraerse las simpatías de la opinión sensata, y hacer 
enmudecer la detracción injusta. Ese es el medio más 
directo y eficaz que tienen siempre en la mano loa go^ 
biernos dignos,» 

Podemos asegurar que no hay nada resuelto 
sobre la época en que se han de disolver las ac
tuales Córtes, DÍ sobre la convocatoria de las 
nuevas. 

I>eH6 al 17 del actual llegará á Madrid el se
ñor ministro do Marina Sr. Mata y Alós. Inme
diatamente se trasladará á la Granja. 

Hoy sale para San Ildefonso el ministro de Fo
mento Sr. Moreno López. Permanecerá allí de 
quince á veinte dias. Posible es, como va hemos 
dicho, que se traslade después á Panticosa, 

Según se dice, el 15 del actual saldrá el señor 
ministro de la Guerra para las provincias Vas
congadas. 

El ministro de Gracia y Justicia, Sr. Monares, 
sale el domingo próximo para la Granja. 

Los rumores que circularon sobre una próxi
ma visita de los emperadores franceses al puerto 
de San Sebastian, tomaron su baso de una noticia 
de un diario francés que así lo decia, añadiendo 
que on dicho puerto tendría una entrevista ol em
perador con la Rema de España. 

Inútil es repetir que es, cuando ménos, prema

turo el hablar de la visita, toda vez que nada ha 
acordado el jefe del vecino imperio; y en cuanto 
á lo de la entrevista, no pasa de una de tantas 
noticias como sin el más remoto viso de funda
mento publican algunos periódicos, por el solo 
placer de inventarlas. 

E l Sr. D. Pascual Madoz ha salido ayer de Ma
drid con dirección á su quinta de Zarauz en la 
provincia de Guipúzcoa. 

Nunca hemos pensado ménos que ahora en des
aparecer de la arena periodística. 

Decimos esto á L a Correspondencia, que pres
cinde hoy de la declaración que hicimos ayer, y 
que, como si no la hubiera leido, habla todavía de 
que se anuncia la desaparición de EL REIXO. 

De una correspondencia de la Habana que pu
blica L a España de ayer tomamos los siguientes 
párrafos: 

«Con gran satisfacción se ha recibido aquí la noticia 
de la creación de un ministerio de Ultramar, suceso 
que ya se da por realizado á estas horas. Muchos (y 
yo entre ellos) creen que será fecunda en buenos resul
tados esta medida, pues por más que debamos gratitud 
á las diferentes p rsonas que han desempeñado la d i 
rección, por los esfuerzos que han hecho dentro de la 
esfera de sus atribuciones para mejorar la gestión de 
los negocios de las provincias ultramarinas, como quie
ta que carecian de representación y de facultades para 
resolver las cuestiones de verdadera importancia, se 
veian en la imposibilidad de girar fuera de ese círculo 
vicioso y pobre que ha mantenido la administración 
de las islas mucho más tiempo del que hubiera conve
nido en ese estado de imperfección que todos lamenta
mos. Si, como es de esperar, preside el suficiente acier
to en la elección de las personas que se han de poner 
al frente de tan importante departamento, auguramos 
desde ahora muchos bienes para las islas y para la 
nación. 

Quería haber hablado á Vds. de las reformas eco
nómicas y administrativas que es de urgente necesidad 
acometer con valentía, así como la conveniencia de 
llevar á cabo antes que nada la que se refiere al meca
nismo de la administración. Para ello hubiérame he
cho cargo del pt oyecto de reforma remitido por el 
digno general Du'ce, y les hubiera rogado que traba
jen cuanto puedan porque no se demore la revisión de 
ese trabajo y su aprobación, dado caso que el gobierno 
de S. M . lo encuentre acertado, como creo que lo en
contrará; pero á todo esto tengo que renunciar, á pe
sar mió, porque están á punto de sonar las dos (hora 
en que se cierra al público la balija), y temo que se 
quede esta carta en la Habana, aun pidiendo por lavor 
que la den curso.» 

Anúnciase, según L a Correspondencia, que 
por el ministerio do Marina se promete un premio 
de 50,000 francos al que encuentre un medio de 
preservar las planchas de los buques con coraza 
do la roedura de una clase particular de insectos 
que viven on las aguas del mar. 

La España Militar publica anteayer los si
guientes párrafos y noticias: 

«Se nos ha dicho, aunque no salimos garantes de la 
noticia, que siempre quo corresponda cubrir vacantes 
de general en Ultramar, á los brigadieres de los cuer
pos facultativos de la península se tendrá en cuenta 
la edad, pues para el desempeño de aquel empleo no 
pueden considerarse con la aptitud física necesaria los 
que excedan, por ejemplo, de la edad de sesenta y 
ocho y setenta años. 

—Parece que han sido mandados jubilar los inten
dentes y subintendentes, comisarios de guerra, y ma
yores del cuerpo administrativo del ejército que exce
dan respectivamente, las dos clases primeras de la edad 
de sesenta y dos años, y las restantes de sesenta. 

Tenemos entendido que el número total de unos y 
otros asciende á más de veinte, lo cual proporciona^ 
movimiento á la escala del cuerpo. 

—Parece que además de los comandantes generales 
de provincia que por exceder de la edad de sesenta 
y dos años han quedado en situación de cuartel, serán 
reemplados los brigadieres Sanz-Anton , comandante 
general de Toledo, Mármol, de Teruel, Diaz Morales, 
de Salamanca, Delgado, de la Gran-Canaria, 

—Después de haberse provisto las vacantes regla
mentarias que existían de tenientes generales y maris
cales de campo, creemos quo no tardarán en proveerse 
algunas de las doce que existen de brigadieres.» 

Parece que en el consejo de ayer ha sido nombrado 
gobernador civil de Palencia el alcalde-corregidor de 
Valladolid Sr. Ureña. 

S. A . K. el señor conde de. Eu, teniente de arti l le
ría, ha sido trasladado del 5.° regimiento de á pié en 
que servia, al tercer regimiento montado. 

En la bolsa do hoy quedaba el coiisolidado á 53, pu
blicado. 

El diferido á 48-85 y 80, publicado; á plazo, 49 fin 
cor. vol . 

La deuda del personal, á 25, no publicado. 

CRÓNICA GENERAL. 
Parece' que va á colocarse una doble hilera 

de arboles en la plaza do armas. Buena faltó hace que 
se realice este proyecto para dar alguta frescura á 
aquel paraje,- uno de los más calorosos de Madrid. 

— E l sábado H á las nueve de la noche tendrá 
tugaren los lindos jardines d e l £ üeo Madrileño xxna. no
table función campestre dispuesta por las seí oras que 
componen la j u n u de la real asociación de beneficen
cia domiciliaria, y cuyos productos se consagran para 
el socorro de mas de 2('0 pobres pertenecientes a la 
parroquia de Sar Ildefonso. 

Los billete?, tanto de señora como de caballero se 
expenden al precio de 12 rs. ! 

Es de esperar, vista la acreditada y constante filan
tropía del vecindario de Madrid, qúe la función se 
vera en extremo concurrida, coadyuvando de este 
modo mdirecto y grato al cuiitativo objeto propuesto 
por las iplatigabies señoras de la real asociación de be
neficencia domiciliaria. 

—Según La Correspondencia, pasan de 1,000 
los perros que han sido muertos con ayu ia de la estrig-
mna; y se-gun nosotros, pasan de 50,000 los perros que 
sin bozal andan vagando todavía por etaa talles de 
Dics. 

¿Qué razones, pues, existen para que unos mue
ran, y otios vivan acen eiundo á todo el qn? le an
toja? • 

¡ \ erdad es que si siguen acortando el caudal de 
aguas á las fuentes publicas, dentro de poco van á ser 
moididos ios perros por los rabiosos y sedientos habi -
U ntes de Madrid! 

¡Qué cosas pasan en estacapi-corral! 

—La junta provincial de beneficencia, según 
parece, ha recibido una órden en que se le encarga 
busque y adquiera sitio á propósito para la construc
ción del nuevo hospital que ha de establecerse en esta 
córte con objeto de sustituir la parte del general que 
ha sido derribada. El nuevo hospital se establecerá en 
otro extremo de la población. 

¿Tardará tanto en hallar el local como en edificarle? 
Veredes. 

—Se hallan expuestos a l público en las gale
rías del ministerio de Fomento dos proyectos para un 
edificio con destino á biblioteca y museos nacionales, 
que han formado los arquitectos D. Francisco Jareño 
y Alarcon y D. Francisco Emiquez y Ferrer. 

¡ Algo es algo! Por lo ménos si no hay edificio habrá 
planos. 

—Relación de los pasajeros que ha conducido 
á Viffo el vapor-correo Ciudad Condal, capitán D. José 
G. Quintana, en su viaje á Vigo y Cádiz, á siber: 

Los Sres. D. Pedro del Castillo y su criado José Lou-
riel ; Pelayo Llanes, Miguel Alguero, Juan Martínez, 
su señora y dos hijos; Angel Sojo, su señora v dos h i 
jos; Augusto Moreno, Prudencio González, José Rosa
do, Leopoldo Bremon y su señora, Santiago Estrada, 
Rafael Fabre, Martin de los Kios, Cirilo J . Busdllo, 
su señora y dos hijos; Francisco Tino y Peña, Fran
cisco de P. Cañet, Juan J. García, Miguel Coll y su 
señora, Nicolás López, Joaquín J. Cortina, Isidro Gar
cía, Fernando Olivera, Bernabé Salgueiro, Juan l u 
cían, José Garcés, Manuel Sánchez, Antonio de los 
Ríos y su hijo D. José; Santiago Pujol, Félix J. P i 
ñón, Juan Rodríguez, Miguel Vicente González, Ma
nuel Llanos, Santiago Casal, Juan J. Savasna, Loren
zo Alvarez, Norberto López y su esposa, José M . Mar
ínela, Estéban Iribarren, Antonio González, Manuel 
G. Pérez, Jacobo Avendaño, Rafael Pérez Mota, José 
Carrillo Díaz, Cayetano Bances, José Diaz, y las seño
ras doña Filomena Francol y Ana M . López; 114 l i 
cenciados del ejército, ocho presidiarios y uno senten
ciado á idem.—Total, 1S5. 

—Ha oido decir un periódico que varias per
sonas apasionadas del arte musical han decidido abrir 
en varios círculos de Madrid una suscrícion con el ob
jeto de reur.ir una cantidad suficiente para convertirla 
en medallas de oro y plata que sirvan de premio á las ban
das de música de los regimieutos residentes en esta córte. 
Con este propósito se invitará á los músicos mayores , se 
nombrará un jurado, y cada una de las bandas ejecu
tara las piezas que elija, en el salón del Prado, alter
nando cada domingo una banda. Después se reunirán 
todas, y se adjudicarán los premios Estas funciones 
serán públicas; y serán provechosas para el arre, para 
los músicos militares y para los habitantis de Madrid 
condenados á achicharrarse vivos en la villa del ma
droño. 

La idea de los amaUurs es digna de aplauso, y nos
otros los invitamos á que la lleven á cabo con el mis
mo celo con que la han iniciado. 

—Mañana viernes, según nuestras noticias, 
habrá una gran función eu el elegante circo del P r ín 
cipe Alfonso, ejecutándose diferentes ejercicios nuevos, 
en uno de los cuales tomará parte el director Sr. Cini-
selli. 

Además se ejecutarán los trabajos siguientes, todos 
nuevos: 

El juegj de la barra, con caballos aficionados. 
Fiera, caballo amaestrado á la alta escuela por un 

aficionado, y montado por M . Ciniselli. 
La danza de cuerda, por la niña Russell, etc., etc. 
También se estrenará una improvisación del direc

tor de orquesta. 

—Algunas personas que en ello tienen interés 
desearían, y en nuestro concepto no les falta razón, 
que el ayuntamiento decidiera terminantemente, no 
por indicaciones de periódicos, sino de un modo ofi
cial, si se trata de llevar á cabo, sea el proyecto, ó sea 
el contraproyecto de prolongar la calle de Bailón, 
atravesando la de Segovía, hasta el barrio de San Fran
cisco, si las obras han de principiarse pronto, ó si no 
hay nada decidido aún, y , en una palabra, lo que ha
ya fijamente sobre el particular, pues la incertidum-
bre y la indecisión tienen en continua alarma á los 
dueños y á los inquilinos de las fincas comprendidas 
en aquella zona, negándose los primeros á hacer los 
reparos y las obras que se les exigen, por muy nece
sarios que sean, y tratando los segundos de cam
biar de domicilio, tal vez con perjuicio de sus i n 
tereses, por no considerarse seguros en el que ocupan 
actualmente. 

Nosotros, por nuestra parte, abogaremos porque se 
apruebe el anteproyecto de reforma general de la 
cuenca de Segovía y Vistillas últimamente presenta-
d ), pues los 16 millones que se habían de gastar en 
un simple viaducto, que nada meiora ni modifica, pue
den emplearse en aceras, mercados, lavaderos y en-
lanches de calles, que es más urgente que el puente-
viaducto. 

—Parece que el señor corregidor lia dado ya 
las órdenes convenientes para que desaparezcan las ta
pias que están afeando de una manera horrible dos 
puntos céntricos de la córte. 

La una es la tapia de San Martin, más fea que la 
del cementerio de una aldea, y que da muy mala idea 
de la capital de España; y la otra, la de la plaza de 
Isabel I I , que corresponde al convento de monjas domi
nicas. 

—iOh vosotros los que os podéis ver acosados 
por la necesidad de hacer uso de las garitas de la 
Puerta del Sol, calle da Alcalá y otras adyacentes; ha
ced todos los esfuerzos posibles por huir de ellas; no 
entréis, por piedad, en su recinto, que allí os esfera la 
muerte más horrible de las muertes: la muerte por as
fixia! ¡Qué horror! 

Neutralizado podría estar el gas homicida que de 
ellas se desprende á bocanadas, por medio de un chor-
rito de agua cristalina, y para el cual están colocados 
en esas maléficas garitas los aparatos; pero ¡quién va 
á ocuparse de tales pequeñeces! En España es necesario 
vivir , no como debe ser, sino á la buena de los que 
administran. 

SECCION DE PROVINCIAS. 
En el término de Alcalá de Chisvert, provincia de 

Castellón, y como á las diez y media del dia 29 de Ju 
nio último, se produjo un incendio en las mieses de la 
era de Manuel Perrera, que se hallaban aglomeradas 
para su inmediata t r i l la , de la propiedad de Tomás 
Balines y Esteller; y aun cuando eu el momento que 
se tuvo noticia de él se constituyó la autoridad en el 
lugar del siniestro, acompañada del teniente de la 
Guardia civil y fuerza á sus órdenes, así como de los 
guardas rurales y otros vecinos de dicha población, 
no pudieron evitar fuesen presa de las 11 unas doscien
tos haces de trigo; pero gracias á las medidas que se 
adoptaron por el alcalde y esfuerzos que empleó k 
fuerza ya indicada, pudo conseguirse al ménos que el 
fuego no se propagase á las otras eras que se hallaban 
inmediatas, y que no hubiese otra desgracia que la
mentar. De este hecho se instruyen diligencias suma
rias para averiguar quién ó quiénes sean los autores 
del referido crimen. 

—El 24 de Junio anterior fué asesinado en Concen-
taina (Alicante) el guarda de campo Francisco Aracie 
y Vilanova, según participa el alcalde de aquella 
villa. 

El 26 del propio mes se prendió fuego en la casa de 
Francisco Bañó, el cual fué extinguido sin tener que 
lamentar desgracia alguna personal, según participa el 
alcalde de dicho pueblo. 

—Los periódicos de Gerona insertan las bases con 
que debe celebrarse el próximo concurso y exposición 
agrícola en la villa de Figueras. Tanto el instituto 
agrícola catalán de San Isidro, como la junta provin-
CÍH! de agricultura, industria y cemercio, ofrecen va
rios premios, A los programas que publican ambas 
corporaciones precede una alociicioa del señor gober
nador r ;v i l de dicha provincia. P^ciftmdo á los agri
cultores á tomar parte en dicho cor.Qvirso y expo-

- L a prensa de Santander clama por que el gobierno 
de S . M . resuelva cuanto antes el establecimiento de 
una línea de vapores españoles que partiendo de la 
península aborden en las playas del archipiélago fili
pino, para lo cual hay fórmala ya una empresa que 
tiene hechas sus proposiciones, y á la que el gobierno 
francés se ofreció á ayudar con 12 millones de francos 
y una subvención de 35,000 francos por viaje, asegu
rando además el trasporte de 200 viajeros como tipo 
mínimo. 

—Dicen de Búrgos: 
((Las obras del Seminario conciliar de esta población 

avanzan con rapidez, dándose al edificio todas las condi
ciones de belleza y salubridad tan necesarias en estos 
establecimientos. El dia en que se concluya, será in
dudablemente aquel instituto uno de los primeros 
de su clase entre los más afamados de España.» 

—El Ampurdancs, periódico de Figueras, al conti
nuar la relación de los lienzos últimamente recibidos 
para figurar en la exposición de pintura y dibujo ve
rificada en el Casino de aquella v i l l a , hace particular 
mención de siete nuevos cuadros que representan, uno 
de ellos un bodegón de caza muerta, y los demás un 
paisaje y algunas marinas, copias de originales pinta
dos por el conocido Sr. Debergue, debidos á los pin
celes de las señoritas doña Balbina y doña Emilia Prats 
y Mentéis, de esa ciudad, «El mérito artístico de estos 
cuadros, añade El .Im^uráanes, es verdaderamente no
table y muy digno de encomio, si se tiene en cuenta 
sobre todo que forman una brillante excepción en Es
paña , donde por desgracia continúa todavía el bello 
sexo inclinado solamente á lo frivolo, siendo poco m é 
nos que profano al nable arte de la pintura.»; 

SECCION RELIGIOSA. 
SANTOS DE MAÑANA. Santas Amalia y Rufina, m á r 

tires. 
FUNCIONES DE IGLESIA. Cuarenta horas eu la parro

quial de San José, donde continúa la novena de la Vi r 
gen del Cármen : por la mañana habrá misa mayor, y 
por la tarde en los ejercicios predicará D. Juan Fer
nandez. 

Continúa en los términos que los dias anteriores la 
novena de la Virgen del Milagro en la capilla del Mon
te de Piedad, y la de Nuestra Señora del Cármen en 
San Justo, San Ignacio y hospital del Cármen, 

SECCION COMERCIAL. 
BOLSA DE MADRID. 

Cotización del dia 8 de Julio de 1863, 

FONDOS PÚBLICOS. 
Títulos del 3 por 100 consolidado, publicado, 53-10. 
Títulos del 3 por 100 diferido, publicado, 48-90; á 

plazo, 49-10 fin cor, vol. 
Deuda amortizable de segunda clase, publicado, 24 

10; á plazo, 24-25 fin cor, vol. 
Deuda del personal, publicado, 25, 
Deuda municipal de sisas del ayuntamiento de Ma

drid, con 2 1/2 de interés anual, no publicado, 47-50 d. 
Obligaciones municipales al portador, de á 1,000 

reales, 6 por 100 de interés anual, no publicado, 93 d. 
Acciones de carreteras, emisión de 1.0 de A b r i l de 

1850, de á 4,000 rs,, 6 por 100 anual, no publica
do, 99. 

Idem de á 2,000 rs., no publicado, 99-50 d. 
Idem de 1,° de Junio de 1851, de á 2,000 rs,, no pu

blicado, 97-75 d. 
Idem de 31 de Agosto de 1852, deá 2,000 rs.,no pu

blicado, 102 d, r 
Idem de 9 de Marzo de 1855, procedente de la de 13 

de Agosto de 1852, de á 2,000 rs., no publicado, 101 d. 
Idem de 1.° de Julio de 1856, de á 2,000 rs,, no p u 

blicado, 97-75 d. 
Idem de obras públicas de 1.° de Julio de 1858. pu

blicado, 98-40, 
Idem provinciales de Madrid, 8 por 100 anual, no pu

blicado, 105 d, ^ 
Idem del canal de Isabel I I de á 1,000 rs., 8 por 100 

anual, no publicado, 109 d. 
Obligaciones del Estado para subvenciones de ferro

carriles, publicado, 98-10, 20 y 15. 
Acciones del Banco de España, no publicado, 224 d. 
Idem de la sociedad española mercantil é industrial, 

no publicado, 140 p. 
Idem de la compañía de los ferro-carriles de Madrid 

á Zaragoza y Alicante, no publicado, 152 p. 
Obligaciones de la compañía de los de Madrid á Za

ragoza y Alicante, con interés de 3 por 100, reem-
bolsables por sorteos, id . , 56 d. 

CAMBIOS. 
Lóndres á 90 dias fecha, 50-25. 
Paris á 8 dias vista, 5-24. 

ESPECTACULOS. 
Cinco DE PRICE. A las nueve de la noche.—Ex

traordinaria función, con los tres trapecios, los ele
fantes y la familia Dellevanti.—Los pormenores se 
anunciarán por carteles. 

Hoy, á las nueve de la noche, habrá en el jardín 
gran baile campestre.—Billete de caballero, 4 rs.; los 
de señora, gratis. 

CIRCO DEL PRÍNCIPE ALFONSO. A las nueve de la no
che.—Brillante y variada función ecuestre, olímpica, 
atlética y cómica, en la que trabajarán la mayor par
te de los artistas de ambos sexos.—Los demás porme
nores se anunciarán por carteles, y los programas se 
distribuirán á la entrada. 

ELÍSEO MADRILEÑO (gran jardín de recreo en el paseo 
de Recoletos—Hoy, á las ocho y medía de la no
che, segunda gran festival extraordinaria.—Gran con
cierto coral é instrumental; baile; grandes fuegos ar
tificiales, y exposición de vistas disolventes. El bri
llante cuerpo de coros y orquesta del teatro Real, eje-
cutará cuatro piezas de ópera, una bacanal nueva y 
unas habaneras. 

PUNTOS DE SUSCRICION. 
M ADRID: Oficinas de este periódico, calle de Precia

dos, r.um. o7, piso bajo; en las librerías de Bai l ly -
Baüliere plaza del Príncipe Alfonso; Publicidad, Pa
saje de Matheu; Moya y Plata, Carretas, 8, y Moro, 
Puerta del Sol. : . 

PROVINCIAS: En todas,las librerías y administracio
nes de correos. 

ULTRAMAR: Santiago de Cuba, D . Juan Laugier — 
Mavüa , Sres Ranuy y GirandieT.—Gran-Canaria, 
D, Amaranto Martínez de Escobar.—Puer/o-^, áo¿ 
Ignacio GuaFco, 
_ EXTRANJERO : Paris, M . Laffite Bullier y Compa-
ma 20, rué de la Banque . -M. Lejohvet,-Notre Da-

«rS rTT ' l f0^*8' iM' Thomá8 Catherine 
• K ^ ' • ^ D- MANUEL R- V'Mo.-Lisboa, Dia-

no dos Pobres. 
CONDICIONES DE LA SUSCRICION. 

Mes 

3 meses 

6 id 

MADRID. 

Admi-
niitra-
cion. 

12 rs. 

32 

00 

Comi
siona

dos, 

14 rs, 

36 

70 

PROVINCIAS. 

Metáli
co ó l i 
branzas. 

14 rs. 

30 

70 

Comi
siona

dos, 

15 rs. 

40 

76 

ULTRA
MAR. 

j EX-
1 TRAN-

JEKO. 

3 ps. 

6 

C0 rs. 

120 
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El Eeino—Jueves 9 de Julio de 1863. 

S E C C I O N D E A N Ü N C I O S D E E L R E I N O . 

S e r e c i b e n e n l a s o f i c i n a s d e l p e r i ó d i c o , C a l l e d e P r e c i a d o s , n ú m , 5 7 , y e n | 

C o m i s i ó n C e n t r a l d e A n u n c i o s , c a l l e d e l a M i s e r i c o r d i a n ú m . 2 . 

L a g r a n d e e s l e n s i o n q u e a c a b a m o s de d a r á nues tro diario^ nos p e r m i t e o frecer f o r m a l m e n t e 
á l o s a n u n c l a n t e s h a b i t u a l e s y á l o s que. d e s e e n v a e r s e de este m e d i o de p u b l i c i d a d , l a m a y o r 
exac t i tud e n l a i n s e r c i ó n de los a n u n c i o s , c o s a q u e no s i e m p r e nos e r a a n t e s p o s i b l e , por 
g r a n d e s q u e f u e r a n n u e s t r o s d e s e o s , á c a u s a de l a f a l t a de e spac io con q u e l u c h á b a m o s . 

R e m o v i d o a q u e l o b s t : c u l o , l a s s o c i e d a d e s ^ l a s e m p r e s a s y los p a r t i c u ^ r e s q u e q u i e r a n 
a n u n c i a r e n El Reino, c o n tino y o p o r t u n i d a d , i m i h n d o e n e : t a p a r t e lo b u e n o de ¡ o s e s t r a n -
e r o s , c o n o c e r á n p r á c t i c a m e n t e l a s v e n t a j a s d e l a p u b i c i d a d e n u n d i a r i o de a s c o n d i c i o n e s d e l 
n u e s t r o y c u y a c i r c u l a c i ó n se v e r i f i c a p r í n c i p e m e n t e e n t r e l a s c l a s e s m a s a c o m o d a d a s de l a 
s o c i e d a d . 

B i e n p o d e m o s a s e g u r a r á los a n u n c i a n t e s , s i n t emor de i n d u c i r l e s á e r r o r , q u e los r é d i t o s d e l 

r e q u e ñ o c a p i t a l inver t ido en los a n u n c i o s de este p e r i ó d i c o , h a n de a s c e n d e r á u n tanto porCie> 

fabuloso . Y por lo referente á l a c o n v e n i e n c i a de a n u n c i a r e n p e r i ó d i c o s de l a n a t u r a l e z a dee-

es t a n e v i d e n t e que no n e c e s i t a p r o b a r s e . 

P o r lo q u e toca á l o s prec io s v a r i a r á e l t ipo c o n a r r e g l o a l n ú m e r o de inserc 'ones de ^ 

a n u n c i o y á los c a r a c t e r e s de l e t r a q u e e l a n u n c i a n t e d^see e m p l e a r , p a r a lo c u a l s e cuenia 5 

u n a g r a n v a r i e d a d ; pero s i e m p r e s e r á n m ó d i c o s e n e s t remo , pues to q u e FA Eeino mas qUe 

l u c r o a s p i r a e u e s t a s e c c i ó n á f a v o r e c e r e l de sarro l lo de l a s s o c i e d a d e s , d e l comerc io y ^ 

i n d u s t r i a . 
L o s a n u n c i o s s e r e c i b e n e n l a Comisión Central de Anuncios, c a l l e de l a Misericordia, l 

m e r o 2 , y e n l a a d m i n i s t r a c i ó n de E l i t o w , c a l l e de P r e c i a d o s , n ú m . 5 7 . 

G A C E T A D E E 6 I S T R A D 0 R E S 

Y NOTARIOS, 
SEMANARIO JURÍDICO-ADMINISTRATIVO, 

DEDICADO 

á los funcionarios del ó r s a judic ia l y especialmente á los registradores de la propiedad y á los notarios, 

ORGANO OFÍCIAL D I L MINISTERIO DE GRACIA Y J U S T I C I A , 

fundado y dirigido 

POR D . J U L I A N M A R I 4 PARDO 

abogado del ilustre Colegio da esta Córte, 

CON L A COLABORACION DE LOS JURISCONSULTOS MAS DISTINGUIDOS DEL FORO ESPAÑOL. 

F O T O G R A F Í A S . 
N. Garda Lara, rotó^raro artístico, tiene el ho

nor de o í m e r al ilustráilo público de Madird, un 
nuevo gabinete caüc de Fuencarral, nú:n. 29, piso 
coarto de la izqui'Tiia. 

Las per onas que Í.' sten favorecerle, encentra- | 
rán (ómodas habitaciones para descanso; una ga!e- í 
ría adornada con buen gasto; esceientes máqui- | 
ras, y cuantos requisitos son indispensables para 
que los retratos obtengan la perfección y elegan
cia que han alcanzado eu el estranjero. 

I L AGUA DE LAS CORDILLERAS 
6 Fea de los Ande-; (América) es el único espe- i 
cíti oque tiene la virtud reconocida de curar i l 
al instante los dolores de muelas por violentos 
aue seai. y de prevenir y coriar lo progresos i | 
de las caries, dando aderaáb á la boca un perfu-1 [ 
me delicioso. El frasco S francos y 3 el medio 
en el depósito central del Sr. Nougués, rué de 

i Rívoli, 33, en París. En España, 14 y 24 rs., | 
.ventas por mayor y menor,en laEsposicion es-1 
tranjera, calle Mayor, núm. 10, Madrid, y Por | 

| menor en los princioales perfumistas de Ma-,1 
I drid y provincias. Yéanse los prospectos. § 

(A. 1785) | 

T E S O l i w „ . H ¥ . „ H . 
Caja de aliorros para la imposición de economías y capii^ 

interés fijo. 
Los estatutos han sido presentados al gobierno de S. M. y gobernador civil de la provincia y» 

tituida con todos los requisitos legales. 

UN M I L L O Ñ ' D E R E A L E S 
garantiza a gestión adrainistrati fa, según previenen sus estatutos. 

CONSEJO DE INSPECCION. 
Pmídeníc—Excmo. Sr, D. Joaquin Francisoo Pacheco, ex-presidente del Consejo de ministrosf 

nador del reii.o. 

Este periódico, fundado para cooperar al ptán-
íeamientode las leyes Híprnecaria y del Notariado, 
se publica los jueves, cuatro veces al me?, eu un 
pliego de 16 págin s de marca española. 

Se divide en las siguientes sec-kines: Juridica-
doctrinal, .para los estudios sobre puntos en gene
ral del derecho; Hipotecaria del Notariado^ para 
el exáraen de las di^pesicí nes relativas a' plantea-
miento de ambas leyes, estab'ecimiento de Bancos 
agrícolas y creación y desarrollo del crédito tern-
toriai; Administrativa, en que se tritarán las cue--
tiones de general interés; Oficial legislativa, dec
linada á las disposiciones oficiales, .sentencias del 
Tribual Supremo y decisiones del Consejo d-í Es
tado; de Tribunales, para los debates jurídicos que 
alcancen mas celebridad en nuestro foro y en el.es-
tranjero; Eclesiástica, destinada á tratar cuanio.5 
Bsuntos tengan relación con el personal del clero 
con el material del culto; de Qxámen de la i m 
prenta jurídica, para reproducir loo artículos maí 

notables y dignos de ser conocidos; de Variedades, 
que será una miscelánea de sucesos es'.raorJina-
rios, de movimientos en el personal de emp'eados, 
de v cantes y provisiones de registros y notarlas, y 
Biblioteca hipotecaria, en la que se publicarán las 
obra mas célebres y de mas nulidad para el estu
dio de esta materia. La que ahora so da á luz, gra
tis para los susentores, titulada Concordancia de 
las leyes hipotecarías estranjeras, escrita en 
francés por M. Saint-Joíepli, contiene resúmenes y 
testos de ias leyes hipotecarias de cincuenta y tres 
Estados dá Europa y América, adicionada con la 
ley Hipotecaria española y el reglamento dictado 
para su ejecución. 

Los anuncios se pondrán también á precios con
vencionales, 

PUECIOS DE SUSCRICÍON. 
Por un trimestre, así en Madrid como 

en provincias 20 reales. 
or medio año 38 

Por un año 70 realei 
Cada número suelto. . . . . 3 
Valiéndosfi de comisionado será res

petivamente 24 rs. trimestre, 46 
medio año y 82 por ¿ño. 

En Ultramar, "un año 160 
Estranjero, id 100 

Se previene á los comisionados que no serán 
servidas las suscriciones qua avisen si no acompaña ; 
su importe al resp^eto de Icsjpnmiíros precios. 

PUNTOS DE SUSCRÍCION. 
Se suscribe en la administración, calie de a? 

Huertas, 28, principal, Madrid, y en las principa
les librerías. 

De provincias puede hacerse a suscricion en
viando al director libranza de fácil cobro, ó s 'üos 
decorrto, siempre que se remitan estos en carta 
certificada, y por conducto de los comisionados pa
sando el aumento correspondiente. 

(C) 

TESORO DE L A BOCA 
i> e l í x i r de D u p o n t . 

Este precioso licor, el mas antiguo y eficaz 
de todos JOS dentífricos, da á.la boca una gran
de frescura. Hace desaparecer los dolores de 
muelas mas agudos, cura las úlceras de la boca, 
las encías entermas y el aliento viciado, preser
va del escorbuto, y da á los dientes un brillo y 
blancura estrernados. Los médicos mas célebres 
recomiendan este licor para la conservación de 
la salud de la boca y dientes. Sus preciosas cuali
dades le han merecido de las señoras francesas el 
gracioso nombre de TESORO DE LA BOCA. Asi 
es que su boga, y su despacho aumentan cana 
dia. Depósito central en París pharmacie Jutier 
Roulsel succefseur , p ace de la Croix-Rouge, 
núm. 1, et rué du VIPUX Colombier, 32. Des 
confiese de las falsilicaaones y exíjase la firma 
de Dupont y el nombve de Jutier. 

Venta pormenor, á 20 y á 12 reaes; en la boti 
ca plazuela del Angel, 7, Cdlderon, calle de 
Príncipe, 13. En las provincias en las principal 
jes boticas. (A.) 

V A i w s - w i o s i i u n \ m n m . 
L I N E A 

T R A S A T L Á N T I C A . 

S A L I D A S D E C A D I Z 

PARA SANTA CltUZ, P Ü E R T 0 - 8 I C 0 , S A N A N A 
Y LA. ÜAilANA 

todos los días 15 y 30 de cada raes. 
Vapores grandes y de marcha sobresaliente, con elegantes y espaciosas cámaras y trato esmerado. 

Han hecho los siguientes tres viajes, los mas rápidos conocidos. Cádiz á la Habana -ímpleando 30 horas 
en las escalas, en 17 dias, 12 horas. Habana á Cádiz en Ib días, 5 horas. Habana á Vigo en 14 días, 
6 horas. 

Cádiz á la Habana, 1.* clase, pesos fuertes 165.—2.', clase, pesos fuertes 110.—3.a clase, peses 
fuertes 50. 

L I N E A D E L S A L I D A S D E A L I G A N T E 
• y » — f H • • u p A i t f T C / t Para Barcelona y Marsella, miércoles á las i 1 de la mañana. 
¿ f i J c L U l * I t i l l K A I l l í í l J - Málaga y Cádiz, sábados á la misma hora. 

Billetes directos para Barcelona, Marsella, Málaga v Cádiz. 
De Madrid áBarcelona, i.a clase, reales vellón 27Ó,~2.n clase, reales vellón 180..-3.a clase, rea

les vellón 110. 

L A T U T E L A R . 
COMPAÑIA GENERAL ESPAÑOLA DE SEGUROS MUTUOS SOBRE LA VIDA, 

Delegado régw, Sr. D, Francisco Dumont y Calonje. 
Junta de vigilancia.—D. Tomís López de Berge¿.—í), Gn derm i Kollañd, banquero.—Exceleafí-

simo Sr. D. Lucio dol Valle, ingeniero civil.—D. Santiago de Velasco é 1 barróla, banquero y propie
t a r i o . J u a n Stuvck y L'oret, g-fo de 9dministracion.--llmo. Sr. D. Luís Díaz Pérez, abogado.— 
D. Juan francisco Díaz, geíe de administración.—Excmo. Sr. marqués de Heredia.—ü Ciríaco Tejerdo, 
médico.—Exmo. Sr. D. Felipe del Rivero, teniente general.—limo. Sr. D. José de Osorno y Peralta, 
gele superior de adminUtracion.—D. Antonio María PuU, coronel y cajero de Ultramar.—D. Jos Her
menegildo Amirola, abogadr, y propietario,—D. Juan Ignacio Crespo, abogado (vocal secretario). 

Director general, Sr. D. Pe !ro Pascual dy Uhagon. 

Situación de la Compañía en "25 de junio de 1 8 6 3 . 
N ú m e r o de s u s c r i t o i e s . 8 7 3 6 8 

. 6 3 0 . 4 1 8 , 6 7 6 r s . 

Arroba 
castellana 

Por 10 
kilógrs. 

DROGAS, 1 )Rs. 4.73 Rs. 4.13 
CURTIDOS, De domicilio BARCELONA á domicilio MADRID. » 5.20 » 4.52 
FARDERIA. ) » 5.60 » 4.79 
LANA sucia de la estackn de MADRID al muelle de BARCELONA. » 4 » » 3.48 

HARINAS.—De ESPINOSA, MADRID, VALLAüOLID y otros puntos de Castilla al muelle de Bar
celona á precios reducidos. 

El traípoite se hace en el naismo tiempo y hijo las mismas condiciones que hasta el presente. 
Informarán sobra precios de otros artículos, pasages, ele, entre MaJrid, Marsella, Barcelona, Ali

cante, Málaga y Cádiz. 
Despacho centro 1 de los ferrn-círriles y D Julián Moreno, Alcal i , 28 y 30. (R.) 

m I I A I I I T I M 

de las mensajería imperiales. 
— - VIAJE DE MADRID A PARIS E N 6S HORAS. 

VAPORES-POSTAS FRANCESES. 
Relaja de 2 5 por 1 0 0 en los precios de pasaje. 

Trasporte de viajeros y mercp.ncía,-. Linei rapidls^m», única dir- ctade Valencia á Marsella. 
Sa idas de Midnd ^ara Marsella por Valencia, todos los miércoles A las siete de ia mañana y ocho y 

media de la'ííéidiéi 1 X í><BnsTG' l ' 
De Valencia l( s jueves a la? cinco de la tar e. 
Salidas a Madrid para t r-u pur Vbléücja, todos los jueves á las siete de la mañana. 
De ValeRC a \o< vierne^ á la» diez de la u añ-na. 
Cons gnatar os: En Madrid, Sres. "«Ma de Nava y compañía,calle de Alcalá, núm. 16.—En Valen

cia, Sr.DUSmiJio Ferinnu i , p a/.H «'c.¡a Biícas, núm, 42. Kal. (R.) 

T o a d a y a d m i m s t r a c i ó ñ 
DE DILIGENCIAS EN VITORIA. 

La muy acreditada fonda del Sr. Larrea, situada ed uno da os pun'os mas céntricos de aquelh 
ciudad, ha sufrido mejoras de cousuleraejon qae han de ser de! a. ra lo de los viajeros que gusten hon
rarle; pres encontraran un aennkiu esiiierado, ateo, como hdad y economía. 

De la misma casa, que tiene divueslis carriwjtfs á tolas horas, salen coches particulares para los 
establecumentos de Baños, y servicios de d.ligeacias para Vergara, Deva San Sebistian y oiroa puntos. 

" - • - t e v K - , * , . ? ' . - ^ v (Ra--

GABINETE DEL Dr HÉNOQUE 
•'-V Rut Richtixtu, 8, i'aru. 

Dentaduras, pia as artifi
ciales y tratamiento de las 
enfermedades de la boca. 

EAUDENTIF 
DU DOCTEUR HÉN 

La immensa boga de esta 
AGUA para el aseo de ia boca 
y conservación de los dientes 
prueoc su supenorkUd sobre 
fxlos ios deninlscos conocidos. 

4 8 8 . 5 5 1 , 0 0 0 » 

C a p i t a l suscr i to . 
T í t u l o s c o m p r a d o s . . 

LA TUTELAR empezó á devolver los capitales impuestos con benebeios crecidos en 1857, y lleva 
repartidos los siguientes: -% -

12.894,000 rs. en títulos del 3 por 100 consolidado, á los 1,881 imponentes que terminaron su 
compromiso social en 1807. 

20.4"9,000 rs. en títulos del 3 por 100 consolidado, á ios 3,322 imponentes que terminaron su 
compromiso sncialen 1858, 

37.257,000 rs. en títulos del 3 por 100 consolidado, á los f,971 imponentes que terminaron su 
compromiso social en 1859. 

36.190,000 rs. en títulos del 3 por 100 consolidado, á los 2,829 ímpo entes que terminaron su 
compromiso socñd en 1860. 

36.350,000 rs. en títulos del 3 por 100 consolidado, á los 6,127 imponentes que terminaron su 
compromiso social en 1861. 

68.814,000 rs. en tituiosdel 3 por 100 consolidado, á los 10,089 imponentes que terminaron su 
compromiso social en 1862. 

211.984,000 rs. en junto. 

LA TUTELAR hace toda clase de operaciones, bien sea con pérdida del capital por muerte del ase-
gurad^, ó sin pérdida del capital por muerte del asegurado. 

Las suscri- iones son l^uidables cada cinco año> ó anualmente, á voluntad de los suscritores. 
Las susenciones liquidables todos les años facilitan, á todos los que lo deseen, medios de crearse 

desde lu^g^ rentas Titalicias. 
LA TUTELAR es ia suciedad de su clase mas antigua en España, y como se ve por el ligero resu

men He su situac on en este día, la que :uas capital asegurada v mayor número de suscritores cuenta. 
Las seis hquid cione. que lleva practicadas, y en lasque lia devuelto considerab'e'nente acrecidocl ca
pital a los imputantes, prueban con datos irrecusables la ¡juena organuaciou de e.̂ ta sociedad v las i n -
mensas Vf u ia ja - que ofrece. 

En la dir.ccion gei:er d. establecida en Madrid, callá de Alcalá, núm; 36, y en '•as oncínas de los 
asen e< en irovmci s se fa-intan ^-rátispros ectos y se da<án todos los datos y esplicaeiones necesa
rias para que t i publico pueda ilustrar su opinioh en la materia. (Lu ) 

Sr. D. Cárlos Balleraf3, diputado á Córtes y co-ase-
sor general de Hacienda pública. 

Sr. D. Angel Barroeta, propietario y diputado á 
Córtes. 

Sr. D. Luis Guijarro, propiefario. 
Director general D. Joaquin Blanco Gorzalez. 
„ , j . . ) D, José Giménez Leyva. Sub d rectores adjuntos ji)< Demetr¡0 Romei' Aragon 

Cajero.—D. José Maria de Tapia, cesanta de Hacienda pública. 

Sr. D. José Maria Mendicuti.pTopietario. 
Sr. D. Martin Belda, propietario y dipuit 

Córtes. 
Sr. D. Luis Torres de Mendoza, propietario 

g 'do, sacretario. 

Medico dentista p*pr S. M. «i EMPERADOR de Ui FRÁNC8S&S / p« S. M. á REY <« 1» BELGAS, 
^ - " • — ^ M u Imam m mommu {MmUtUa d* m» *ec*éH* j w j w t f w i i j 

Depósito general para España, Esposicioa estranjora, cal Mayor, 10, ^ y ,,60 ías principales per- I 
nuierias, tanto de Madrid como de las provincias de España. (A) ' 

E D t t M D A . 
« c V I S T A O U I K C E H A i DE £OU OK , ENSEÑANZA Y MODAS 

Este periódico, tan fa vorecido del bello sexo en el año i medio que cuenta de vida por hallarse con-
«agrado á h insiruccu n donitóticíuie la mujer en armonía cbn ¡as exigenc.as ae una «smeradaeducac^ 
pero basada en la mas severi moral, es uno do ks mas baratos de su género en España, y se publica en á 
forma y á los precio?siRUientes f > p « u i u , a B n ia 

Edjcion general destinada á las madres de familia y maestras ó directoras de coleaios ron Ho~ 
grabados de latures y un pb go M dibujos al mes; en M^lrid, U rr . por trimestre pír ún año en 
provn cías, 15 rs M r trimestre, r.4 por nn año; Ultramir y estrang.ro 130 por un ano ' 

Edición especial dedicada a las damas de la soácdad'degante con los mismos grabados aue la an
terior, un lindo ligo, m al mes de lo rnejor que se ejecuta en París; en Madrid/188 rs P¿qt?.mesUe 
un año, e n ^ i n c i a s ' 21 rs- trimeste, 84 por un uño: ^ á ^ ^ S l ^ ^ 

Los que se suscriban por un año, recibirán de regalo una obrifa de educación 
de v'gaTíúiSr11 M a S ^ l,brt,ríiiSÓ d'rectameme al adimnistrador del periódico, calle de Lope 

DIRECCION GENERAL: CALLE DEL DESENGAÑO, 12, PRINCIPAL. 

En e.:ta compañía no corren riesgo d^ ninguna espec e les capitales que se impongan, pues i 
acílitan fondos con garantía positiva ó prenda sobre pretoria, y por lo tanto exentos de vicisitudei; 
ític s ni comerciales. 

Las imposiciones á voluntad disfrutan el interés de 
12 por 100 a l a ñ o . 

Las que S3 veriíican á p'azo determinado 
Por un año 12,50 
Por dos 13 
Por tres 13,50 
Por cuatro 14 
Por cinco 15 

Se admiten las imposiciones diariamente desde 20 rs. en adelante, en las oficinas de esta ditee 
donde se darán prospectos y estatutos grátis á cuanto-1 los deseen. 

Los intereses paeden retirarse todos los meses desda el dia 8 en adelante. ^o . ) 

L A Ñ A C Í O Ñ Á L r 
COMPAÑIA G E N E R A L ESPAÑOLA DE SEGUROS :MUTUOSí:SOBRE LA VIDA 

para la f o r m a c i ó n de capitales, rentas* dotes, viudedades, ce
s a n t í a s , e x e n c i ó n del servicio de las armas , pensiones; etc. 

A U T O R I Z A D A P O R R E A L O R D E N . 

D o m i c i l i o s o c i a l : M A D R I D , c a l l e d e l P r a d o , 1 9 . 

D i r e c t o r g e n e r a l : S r . D . J o s é C o r t y C í a ü r . 
Esta compañía abraza, por el sistema mutuo, todas las conbiiiiciones de supervivencia d* 

seguro obre la vida. 
En ella pued Í hacer- e la suscricion de modo que en ningún caso, ni aun por muerte del 

asegurado, s- pierda el capital impuesto, ni los b'neficios corresoondientes. 
Un delegado del gobierno, v un Cons 90 de administración nombrado por los suscritoreS) 

vigilan las operaciones de la Compañía. 
La Dirección de ia Compañía t i me consignada en las cajas del Estado usa fianza en efecliw 

para responder de la buena administración. 
Son tan sorprendentes los resultados que producen las sociedades de la índole 

LA NACIONAL, que en occientes liquidaciones ha habido suscritores que han saci' 
do una ganancia de 30 por 100 al año sobre su capital, sin riesgo de perderlo pof 
muerto. Aun reduciendo este tipo á ¿2 por 100, y suponiéndolo permanente, ui 
imposición anual de 1,000 reales, producirá eo efectivo metá l ico: 

|9 ,442 r e a l e s . 

34 ,962 " 

á los 5 a ñ o s 
á los 1 0 i d . 

á los 1 5 i d . . . . 103 .934 » 

á IOS 2 0 i d . . . 2 9 0 , 3 4 6 " 

á los 2 5 i d . . . . 7 9 4 , 1 6 5 I 

S i Vi s u s c r i c i o n es c o n r i e s g o d e l c a p i t a l e n caso de 

m u e r t e , entonces los p r o d u c i o s s o n m u c h o m a y o r e s , p1168 

se a u m e n t a n c o n el c a p i t a l y benef ic ios de los a s e g u r a d 

q u e m u e r e n antes de la é p n c a d e s u l i q u i d a c i ó n . 
La Compañía'iene establecidas agencias en las capitales de provincias y demás poblaciC1* 

de importancia, en donde s« dan pro pecios y cuantas espücadones se pidan 
Las personas qu) deseen susci ibirse, y residan en pob ación Jonde no haya repreŝ nis11̂  

bastará que di iprn una carta en que espresen su deseo al director general de LA NACION^ 
Madrid, el cual proveerá, sin pérdida de tiempo, á los medios de realizar la suscricion-

¡ ¡ Ü N R E M E D I O P A R A L O S D O L I E N T E S ! 
U N a ü K N T O I I O L L O W A Y . 

gi<iiiuuid3, os na , asi tiimo cualquiera otra awccion esterna, soi 
que al cabo de poco tiempo estirpa radicalmente la causa del mal 

FÍSTULAS, HEMORRJIDES. u- n 
Las curas que este ungüento ha verificado en casos de úlceras inveteradas, y que habían 

á la aolicacion de tolo e;ro meucamento, así como de hemorroides y líUulas, no tienen nume 
tan notorias en todos os paises del mun o, que ningún esfuerzo podría ser suficiente paf 
idea de su inmensa cantid d ni la diferencia de caracteres que ellas presentaban. Basta decir H 
ungüento no ha sido nmea aplicado sin obtener una curación inmediata y radical.1 

MAGNÍFICO REMEDIO CASEBO. helh^ 
Todas esas enfermedades á que son tm propensos los niños, tales como llagas en la fa n ptf 

chas en la piel, lombrices, sa'pulKdos, granos y todo género de erupciones cutáneas, se cur ^ 
meme por el uso de este ungüento. Cuando se trata de enfermedades del hígado debe Iroi 
dantemente con est̂  remedio el vientre de su lado derecho. 

líl ungüento Holloway es elicocísimo, especiaim nte para las siguientes enfermedades: 
Bultos. Enfermedades del hígado Inflamaciones internas y Males de tos ^ 

— de las articulaciones, 
Er u pelones escorbí ti cas, 
Fístulas, 
Frialdad ó falta de calor 

en las extremidades. 
Este ungüento es elaborado bajo la iiNpeccion personal dej profesor Holloway, jjaCer 

acompañado de una insiruccion personal impresa en español, que esplica el moao 
de él, 

Se vende en el establecimiento general del profesor Holloway, 24 i Strand, Lóndres. 
En Madrid en las pr.nciijales boticas. ^ 
En provincias, en todas las boticas y droguerías de mas importancia. ,A( 19* 
Los precios de venta son, 7, 18, y 28 rs. cada caja con proporción á su tamaño. 

Calambres, 
Callos, 
Cánceres, 
Cortaduras, 
Enfermedades del cutis. 

esternas, 
Gota, 
Lamparones, 
Males de las piernas, 
— de los pedios. 

Quemaduras, 
Reumatismo, ^ 
Supuraciones V 

Ulceras en 

http://el.es-

